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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado: “Incidencia de las Acciones de 

Control en la gestión de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, periodo 

2013 – 2014”, fue realizado con el objetivo principal de determinar cómo las 

Acciones de Control inciden en la gestión de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, durante los periodos 2013 y 2014. La Metodología a aplicar 

corresponde a un enfoque de investigación cuantitativa, el alcance de la 

investigación es el explicativo – descriptivo, el diseño de la investigación es el 

no experimental. Con el desarrollo del trabajo de investigación se ha llegado a 

la conclusión que las Acciones de Control no cumplen con su finalidad que es 

la mejora de la gestión de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 

siendo algunas de las causas que las Acciones de Control programadas en los 

Planes Anuales de Control no se ejecuten de acuerdo a los plazos establecidos 

para su realización debido a que los funcionarios y servidores de la Entidad no 

atienden de manera oportuna a los requerimientos de información efectuados 

por el Órgano de Control Institucional para la realización de sus Acciones de 

Control y a la insuficiente capacidad operativa con la que cuenta el Órgano de 

Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 

careciendo de especialistas que apoyen a la realización de las labores de 

Control, asimismo, debido a la gran cantidad de recomendaciones que se 

encuentran pendientes de implementación y que no cumplen la finalidad para la 

cual fueron  emitidas, ya que los funcionarios encargados de su 

implementación, no han adoptado las acciones pertinentes para la 

implementación de las recomendaciones que están orientadas a mejorar la 
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gestión de la entidad en el manejo de sus recursos y en los procedimientos que 

emplean en su accionar, así como contribuir a la transparencia de su gestión. 

 

Palabras Clave: Control, gestión, recomendaciones, auditoría, informes, Plan. 
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ABSTRAC 

The present research work entitled: "Incidence of Control Actions in the 

management of the Provincial Municipality of Melgar - Ayaviri, period 2013 - 

2014", was carried out with the main objective of determining how the Control 

Actions affect the management of Provincial Municipality of Melgar - Ayaviri, 

during the periods 2013 and 2014. The Methodology to apply corresponds to a 

quantitative research approach, the scope of the research is the explanatory - 

descriptive, the design of the research is the non-experimental. With the 

development of the research work has come to the conclusion that the Control 

Actions do not meet its purpose is the improvement of the management of the 

Provincial Municipality of Melgar - Ayaviri, being some of the causes that 

Control Actions scheduled in the Annual Control Plans, they are not executed in 

accordance with the deadlines established for their realization, since the Bank's 

officers and servants do not attend in a timely manner to the information 

requirements made by the Institutional Control Body to carry out their duties. 

Control actions and the insufficient operational capacity of the Institutional 

Control Body of the Provincial Municipality of Melgar - Ayaviri, lacking 

specialists to support the performance of Control tasks, also, due to the large 

number of recommendations that are pending implementation and that do not 

fulfill the purpose for which eron emitted, since the officials in charge of its 

implementation, have not adopted the pertinent actions for the implementation 

of the recommendations that are oriented to improve the management of the 

entity in the management of its resources and in the procedures that they use in 

their actions,as well as contributing to the transparency of its management. 

 

Key words: Control, management, recommendations, audit, reports, Plan. 
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INTRODUCCIÓN  

La presente investigación tiene como propósito principal, analizar los aspectos 

relevantes de las Acciones de Control, y como sus resultados son una 

alternativa frente a la necesidad de que la gestión pública sea más 

transparente, eficiente y eficaz, que agregue valor para la sociedad, a través 

del uso eficiente y transparente de los bienes y recursos del Estado.  

La Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, tiene como finalidad promover 

la adecuada prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, 

sostenible y armónico de su circunscripción, sin embargo la opinión general 

sobre la gestión municipal es pobre, ello se explica especialmente por la 

deficiente cantidad y calidad de bienes y servicios que recibe la población de la 

entidad, quien no rinde al máximo sus capacidades, de allí que surge la imagen 

de una gestión ineficiente, burocrática y desinteresada.  

La realización de las Acciones de Control permite conocer las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones sobre las funciones que realizan los órganos 

responsables de la entidad, las recomendaciones derivadas de los informes de 

las Acciones de Control permiten contribuir con la mejora de la gestión 

municipal, pero su implementación es inadecuada e inoportuna lo cual no 

permite lograr los resultados esperados.  

El trabajo de investigación, pretende ser un documento fuente y herramienta 

fundamental para superar las limitaciones, deficiencias y carencias en la 

implementación de recomendaciones derivadas de los informes de las 

Acciones de Control de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 
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El presente trabajo de investigación fue estructurado en cuatro capítulos, con el 

contenido siguiente: 

En el CAPÍTULO I denominado: Planteamiento del problema; se ha descrito la 

realidad problemática y se formularon el problema general y los problemas 

específicos de la investigación y se formuló el objetivo general y los objetivos 

específicos de la investigación. 

En el CAPÍTULO II denominado: Revisión de Literatura; se desarrollaron las 

variables de la investigación las cuales fueron sustentadas en base a los 

aportes brindados por los especialistas en los temas, se mencionaron los 

antecedentes relacionados con otras investigaciones que sirvieron de base 

para el trabajo de investigación, se definieron los términos tratados en la 

investigación y se ha formulado la hipótesis general y las hipótesis específicas 

de la investigación, describiendo sus variables e indicadores. 

En el CAPÍTULO III denominado: Materiales y Métodos; se ha definido y 

determinado el enfoque, alcance, diseño y los métodos de la investigación, se 

ha determinado la población y muestra de la investigación, se han determinado 

las técnicas de recolección de datos y las técnicas para el procesamiento de la 

información de datos y se ha detallado las características del área de 

investigación describiendo la información general tales como finalidad misión, 

visión objetivos y autoridades locales del área de investigación. 

En el CAPÍTULO IV denominado: Resultados y Discusión; se ha obtenido 

resultados en base a la información recopilada a través de la observación, el 

análisis documental y la entrevista tomada al jefe del Órgano de Control 

Institucional de la Entidad, para el procesamiento y análisis de datos se 
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procedió a la elaboración de tablas, cuadros y gráficos para la evaluación y 

análisis de los resultados, se realizó la discusión de la investigación en base a 

los antecedentes por objetivo; asimismo se efectuó la contratación de las 

hipótesis formuladas. 

Se plantearon también las Conclusiones a las que se arribaron en el trabajo de 

investigación, se formularon las Recomendaciones en base a las conclusiones 

descritas y se consideraron las fuentes de información revisadas tanto 

bibliográficas como electrónicas y se adjuntaron los anexos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, se encuentra diseñada 

estructuralmente con un Órgano de Control, denominado Órgano de 

Control Institucional, cuyas funciones son de velar por el cumplimiento 

de las Normas de los Sistemas Administrativos, así como velar                        

por el cumplimiento de los dictámenes de las acciones de control 

realizadas de conformidad con las Normas del Sistema Nacional de 

Control. 

Considerando que la Ley 27785 “Ley del Sistema Nacional de Control y 

de la Contraloría General de la Republica”, precisa que los Órganos de 

Control Interno deben velar por la evaluación del cumplimiento de 

políticas, logro de metas y la gestión en sí misma, de acuerdo al Plan 

Anual de Control establecido; por tal razón, se requiere de personal 
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altamente especializado a través de los cuales debe conducirse la 

función de control en forma sistemática y permanente con una 

proyección creadora que sea también generadora de aquellos aportes 

que requiere la administración en general para lograr mayores niveles 

de rendimiento en la obtención de los objetivos institucionales de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

Las acciones de control insisten en la supervisión, vigilancia y 

verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención 

al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y 

destino de los recursos y bienes del estado, así como del cumplimiento 

de las Normas Legales y de los lineamientos, políticas y planes de 

acción, con fines de su mejoramiento a través de las recomendaciones 

que emiten en sus informes para que sean implementadas y 

contribuyan a la mejora de la gestión municipal. 

Es obligación del Titular de la Entidad dictar las disposiciones 

necesarias para la aplicación de las recomendaciones formuladas en 

los Informes de las Acciones de Control, cautelando su cumplimiento, 

el seguimiento y verificación corresponde al Órgano de Control 

Institucional debiendo informar al Titular de la Entidad y a la Contraloría 

General de la Republica mediante un informe. 

De acuerdo a los informes emitidos por el Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, sobre 

“Seguimiento y Verificación de la implementación de 
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Recomendaciones” se puede observar que un porcentaje elevado de 

las recomendaciones contenidas en los Informes de las Acciones de 

Control no son implementadas por el Titular de la Entidad y 

funcionarios responsables, por lo tanto las recomendaciones son 

reportadas como “PENDIENTES”, como consecuencia de esta 

situación las Acciones de Control realizadas no alcanzan sus objetivos 

planteados como es el mejoramiento de la gestión municipal y la 

aplicación de las sanciones correspondientes. 

El presente trabajo de investigación busca determinar la incidencia de 

las Acciones de Control en la gestión de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, para así poder plantear alternativas que coadyuven a 

superar el problema expuesto. 

1.2. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Teniendo en cuenta el importante rol que debe desempeñar                             

el Órgano de Control Institucional en la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri se requiere un control adecuado de sus                     

operaciones, por lo que se define el problema con las siguientes 

interrogantes: 

 PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera inciden las Acciones de Control en la Gestión de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri en los periodos 2013 – 

2014? 
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 PROBLEMAS ESPECIFICOS 

1. ¿Cómo es el nivel de cumplimiento de las Acciones de Control en 

relación al Plan Anual de Control de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri? 

2. ¿Cómo influyen las recomendaciones de los informes de las 

Acciones de Control en la gestión de la Municipalidad Provincial 

de Melgar – Ayaviri? 

3. ¿De qué manera se puede optimizar la implementación de las 

recomendaciones de los informes de las Acciones de Control en 

la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri? 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la incidencia de las Acciones de Control en la 

Gestión de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri en los 

periodos 2013 – 2014. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar el nivel de cumplimiento de las Acciones de 

Control en relación al Plan Anual de Control de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

2. Determinar  la  influencia  de  las  recomendaciones   de   los  
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informes de las Acciones de Control en la gestión de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri.     

3. Proponer una directiva interna para optimizar la 

implementación de las recomendaciones de las Acciones de 

Control en la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 
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CAPITULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. MARCO TEÓRICO  

2.1.1. EL CONTROL GUBERNAMENTAL 

(VALDIVIA, 2010); el control gubernamental consiste en la 

supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de 

la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y 

bienes del Estado, así como del cumplimientos de las normas 

legales y de los lineamientos de política y planes de acción. 

El control gubernamental constituye un proceso integral y 

permanente, que tiene como finalidad contribuir a la mejora 

continua en la gestión de las entidades; así como en el uso de 

los bienes y recursos del estado. 
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El control gubernamental se clasifica de las siguientes maneras: 

 En función de quien lo ejerce: control interno y externo. 

 En función del momento de su ejercicio: control previo, 

simultáneo y posterior. 

El control gubernamental interno a su vez puede ser previo, 

simultáneo y posterior; su desarrollo es responsabilidad de las 

autoridades, funcionarios y servidores de las entidades. El 

control interno simultaneo y posterior también es ejercido por los 

Órganos de Control Institucional, conforme a las disposiciones 

establecidas en estas Normas Generales. 

El control gubernamental externo puede ser previo, simultáneo y 

posterior; y lo ejerce la Contraloría u otro órgano del Sistema por 

encargo o designación de esta. En el caso del control externo 

posterior, puede ser ejecutado además por las Sociedades de 

Auditoria que sean designadas por la Contraloría. El control 

gubernamental externo posterior se realiza fundamentalmente 

mediante acciones de control. 

Asimismo, para el ejercicio del control gubernamental externo se 

podrá llevar a cabo inspecciones, verificaciones, diligencias, 

entre otros; cuya regularización se desarrollara en la normativa 

específica que establezca la Contraloría. 
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En el ejercicio de sus atribuciones, los órganos del Sistema 

aplican de manera obligatoria los principios del control 

gubernamental establecidos por la Ley, que sirven como criterio 

interpretativo e integrador para la aplicación de las Normas 

Generales y como parámetros para la actuación del personal de 

los órganos del Sistema. 

El ejercicio del control gubernamental impone obligaciones 

funcionales a quienes lo efectúan. En armonía con ello, los 

órganos y el personal del Sistema son responsables de 

desempeñar sus labores y sujetar su comportamiento a las 

normas de conducta, principios, procedimientos y demás 

disposiciones aplicables.  

(ANDÍA, 2017) El control gubernamental consiste en la 

supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de 

la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y 

bienes del Estado, así como del cumplimiento de las normas 

legales y de los lineamientos de política y planes de acción, 

evaluando los sistemas de administración, gerencia y control, 

con fines de su mejoramiento a través de la adopción de 

acciones preventivas y correctivas pertinentes. 

El control gubernamental es interno y externo y su desarrollo 

constituye un proceso integral y permanente. 
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2.1.2. EL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL 

(ANDÍA, 2017) El Sistema Nacional de Control es el conjunto de 

órganos de control, normas, métodos y procedimientos, 

estructurados e integrados funcionalmente, destinados a 

conducir y desarrollar el ejercicio del control gubernamental en 

forma descentralizada. 

Su actuación comprende todas las actividades y acciones en los 

campos administrativos, presupuestal, operativo y financiero de 

las entidades y alcanza al personal que presta servicios en ellas, 

independientemente del régimen que las regule. 

(LEY Nº 27785, 2002) El Sistema Nacional de Control se 

encuentra conformado por: 

a. La Contraloría General, como ente técnico rector. 

b. Todas las unidades orgánicas responsables de la función de 

control gubernamental de las entidades que se mencionan 

en el artículo 3º de la Ley Nº 27785, sean estas de carácter 

sectorial, regional, institucional o se regulen por cualquier 

otro ordenamiento organizacional. 

c. Las sociedades de auditoria externa independientes, cuando 

son designados por la Contraloría General y contratadas, 

durante un periodo determinado, para realizar servicios de 

auditoria en las entidades: económicas, financieras, de 

sistemas informáticos, de medio ambiente y otros.  
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2.1.3. ACCIÓN DE CONTROL 

(ANDÍA, 2017) La acción de control es la herramienta esencial 

del Sistema, por la cual el personal técnico de sus órganos 

conformantes, mediante la aplicación de las normas, 

procedimientos y principios que regulan el control 

gubernamental, efectúa la verificación y evaluación objetiva y 

sistemática, de los actos y resultados producidos por la entidad 

en la gestión y ejecución de los recursos, bienes y operaciones 

institucionales. 

Las acciones de control se realizan con sujeción al Plan 

Nacional de Control y a los planes aprobados para cada órgano 

del Sistema de acuerdo a su programación de actividades y 

requerimientos de la Contraloría General. 

Dichos planes deberán contar con la correspondiente asignación 

de recursos presupuestales para su ejecución, aprobada por el 

Titular de la entidad, encontrándose protegidos por el principio 

de reserva. 

Como consecuencia de las acciones de control se emitirán los 

informes correspondientes, los mismos que se formularan para 

el mejoramiento de la gestión de la entidad, incluyendo el 

señalamiento de responsabilidades que, en su caso, se hubieran 

identificado. Sus resultados se exponen al Titular de la entidad, 
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salvo que se encuentre comprendido como presunto 

responsable civil y/o penal. 

2.1.4. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

(DIRECTIVA Nº 007-2015-CG/PROCAL, 2016) El Órgano de 

Control Institucional es el órgano conformantes del Sistema 

Nacional de Control, cuya finalidad es llevar a cabo el control 

gubernamental en la entidad de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 6º, 7º y 8º de la Ley, promoviendo la correcta y 

transparente gestión de los recursos y bienes de la entidad, 

cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, 

así como, el logro de sus resultados, mediante la ejecución de 

los servicios de control (simultaneo y posterior) y servicios 

relacionados, con sujeción a los principios enunciados en el 

artículo 9º de la Ley. 

Los responsables del ejercicio del control gubernamental en la 

entidad son: 

a) El Titular, los funcionarios y servidores de la entidad 

responsables de la implantación y funcionamiento del control 

interno, así como de su confiabilidad, conforme al artículo 7º 

de la Ley y a la Ley de Control Interno de las Entidades del 

Estado. 

b) El jefe y personal del OCI son responsables de realizar los 

servicios de control simultáneo y posterior; así como los 
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servicios relacionados, conforme al Plan Anual de Control y 

las disposiciones aprobadas por la CGR. 

2.1.5. FUNCIONES DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

(DIRECTIVA Nº 007-2015-CG/PROCAL, 2016), Son funciones 

del OCI las siguientes: 

a) Formular en coordinación con las unidades orgánicas 

competentes de la CGR el Plan Anual de Control, de acuerdo 

a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR. 

b) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del 

OCI para su aprobación correspondiente. 

c) Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a 

las disposiciones establecidas en las Normas Generales de 

Control Gubernamental y demás normas emitidas por la 

CGR. 

d) Ejercer los servicios de control y servicios relacionados con 

sujeción a las Normas Generales de Control Gubernamental 

y demás normas emitidas por la CGR. 

e) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades 

dispongan para la implementación efectiva y oportuna de las 

recomendaciones formuladas en los resultados de los 

servicios de control, de conformidad con las disposiciones 

emitidas por la CGR. 
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2.1.6. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN  

(Resolución de Contraloría Nº 273-2014-CG, 2014) La 

contraloría deberá identificar y requerir la información necesaria 

para el adecuado desarrollo de los servicios de control, así como 

diseñar, implementar y mantener sistemas para obtener 

información de las entidades bajo el ámbito del Sistema. 

Los sistemas de información que se implementen deben 

registrar información actualizada para fines del control 

gubernamental, incluyendo la normativa que regula el 

funcionamiento de la entidad; información financiera y 

presupuestal; de contrataciones; mapeo de riesgos de la 

entidad; resultados de servicios de control realizados 

anteriormente y seguimiento a la implementación de 

recomendaciones; denuncias efectuadas y evaluación que haya 

realizado la contraloría al respecto; información sobre los 

funcionarios públicos o terceros que tengan o hayan tenido 

relación con las entidades, incluidas las noticias publicadas por 

los medios de comunicación; entre otros datos que se estimen 

relevantes.  

2.1.7. PLAN ANUAL DE CONTROL 

(ANDÍA, 2017) El Plan Anual de Control es la herramienta de 

gestión, a través de la cual la Contraloría General orienta, 

planifica y evalúa el accionar de los Órganos de Control 
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Institucional del Sistema Nacional de Control, conforme a los 

objetivos y lineamientos de políticas Institucional impartidos. 

El Plan Anual de Control, es el instrumento orientador de la 

gestión del Órgano de Control Interno en materia de control 

gubernamental, el cual contiene el total de Acciones de Control y 

Actividades de Control programadas durante el año. 

2.1.8. INFORMES DE ACCIONES DE CONTROL 

(ÁLVAREZ, 2014) Al término de la auditoria, la comisión auditora 

debe elaborar un informe por escrito, en el que comunique al 

titular o las instancias competentes de la entidad y el sistema, 

las observaciones derivadas de las desviaciones de 

cumplimiento, deficiencias de control interno, conclusiones y 

recomendaciones para mejorar la gestión de entidad,                          

a fin que se adopten las medidas preventivas y correctivas, y de 

ser el caso, se inicie el procedimiento sancionador                                

por los órganos competentes de la contraloría o las                        

acciones legales por parte de los organismos jurisdiccionales 

pertinentes. 

 Elaborar el informe de auditoría. 

 Aprobar y remitir el informe de auditoría. 

(DIRECTIVA Nº 007-2014-CG/GCSII, 2014) Culminada la etapa 

de ejecución, la comisión auditora debe elaborar un informe por 
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escrito en el que se revele entre otros aspectos, las deficiencias 

de control interno, las observaciones determinadas, las 

conclusiones y recomendaciones para mejorar la gestión de la 

entidad. 

La redacción del informe se realiza empleando un tono 

constructivo, utilizando un lenguaje sencillo y entendible, que 

permita su comprensión incluso por los usuarios que no tengan 

conocimientos detallados sobre los temas incluidos en el mismo. 

De considerarse pertinente, se incluirán gráficos, fotos o tablas 

que apoyen a la exposición. 

El informe debe redactarse en forma ordenada, sistemática, 

lógica, concisa, exacta, objetiva, oportuna y en concordancia con 

los objetivos de la auditoria de cumplimiento, precisando que 

esta se desarrolló de conformidad con las NGCG y la directiva 

de auditoria de cumplimiento y el presente manual,                              

con el objeto de asegurar que su denominación, estructura y el 

desarrollo de sus resultados guarden la debida uniformidad, 

ordenamiento, consistencia y calidad, para promover acciones 

de mejora, correctivas u otras necesarias para la entidad sujeta 

a control. 

Los asuntos se deben tratar en forma concreta y concisa, los 

que deben coincidir de manera exacta y objetiva con los hechos 

observados.  
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2.1.9. RECOMENDACIONES 

(ENC, 2015) Las recomendaciones deberán contener la 

descripción de cursos de acción para optimizar el cumplimiento 

de metas y objetivos institucionales sectoriales y nacionales. 

También se incluirá como recomendación, el procesamiento de 

las responsabilidades administrativas que se hubiese 

determinado en la auditoria y la aplicación de las sanciones 

consiguientes, conforme a lo previsto en el régimen laboral 

aplicable. 

Al formular las recomendaciones se enfatizara en precisar las 

medidas necesarias para la acción correctiva, aplicando criterios 

de oportunidad, de acuerdo a la naturaleza de las 

observaciones, de factibilidad en su implantación, y de costo 

proporcional a los beneficios esperados. 

Las recomendaciones se presentaran siguiendo el orden 

jerárquico de los funcionarios y servidores responsables de su 

implantación, y referenciando a las observaciones que le 

correspondan. 

2.1.10. CLASIFICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

(Directiva Nº 006-2016-CG/GPROD, 2016) Las 

recomendaciones se clasifican en: 
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a) Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la 

entidad 

Están orientadas a mejorar la capacidad y eficiencia de la 

gestión de la entidad en el manejo de sus recursos y en los 

procedimientos que emplean en su accionar, así como 

contribuir a la transparencia de su gestión, a través de las 

medidas correctivas que adopta la entidad para superar las 

causas que originaron la observación o deficiencias 

reveladas en el informe de auditoría, y evitar que en el futuro 

se produzcan situaciones similares. 

2.1.11. ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES 

DE AUDITORIA 

(Directiva Nº 006-2016-CG/GPROD, 2016) Las 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión de la 

entidad tienen los siguientes estados: 

a) Pendiente: Cuando el Titular de la entidad no ha designado 

a los funcionarios responsables de implementar las 

recomendaciones, o cuando habiendo sido designados, los 

funcionarios no han iniciado las acciones orientadas a su 

implementación. 

b) En proceso: Cuando el funcionario designado como 

responsable de implementar la recomendación ejecuta 

acciones orientadas a su implementación. 
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c) Implementada: Cuando se adoptan acciones, a partir de la 

recomendación, que corrigen la deficiencia o desviación 

detectada y desaparezca la causa que la motivó. 

 

d) Inaplicable por causal sobreviniente: Cuando 

sobrevengan hechos con posterioridad a la emisión del 

informe de auditoría que no hagan posible implementar la 

recomendación. Corresponde al funcionario responsable de 

implementar la recomendación, sustentar técnica y 

legalmente las razones o causas de este supuesto. 

2.1.12. SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

(ÁLVAREZ, 2014) Para el seguimiento de medidas correctivas 

es importante tener en cuenta: 

a) Requerimiento obligatorio 

La Contraloría y los Órganos de Control Institucional deben 

realizar el seguimiento de las acciones que las entidades 

dispongan para la implementación efectiva y oportuna de las 

recomendaciones formuladas en los resultados de los 

servicios de control. 

b) Recomendaciones como medidas concretas y posibles 

dirigidas a mejorar la eficiencia de la gestión y señalar 

existencia de presuntas responsabilidades 

administrativa, funcional, civil o penal. 
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Los resultados de los servicios de control pueden contener 

recomendaciones, entendidas como medidas concretas y 

posibles dirigidas a mejorar la eficiencia de la gestión de las 

entidades en el manejo de sus recursos y en los 

procedimientos que emplean en su accionar,                      

así como contribuir a la transparencia en la gestión de las 

entidades.  

De haberse señalado la existencia de presuntas 

responsabilidades administrativa funcional, civil o penal, las 

recomendaciones deberán estar referidas a implementar las 

acciones que permitan la determinación de las 

responsabilidades exigibles a los funcionarios y servidores 

públicos por sus actos en la función que desempeñan. 

Las entidades deben evaluar y elegir los mecanismos más 

adecuados para implementar en forma oportuna las 

recomendaciones dispuestas en los resultados de los 

servicios de control. 

c) Responsable de disponer las acciones y designar a los 

encargados de la implementación de las 

recomendaciones formuladas 

El titular de la entidad es el responsable de disponer las 

acciones y designar a los encargados de la implementación 

de las recomendaciones formuladas en los resultados de la 
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ejecución de los servicios de control, y de mantener un 

proceso permanente de evaluación de los avances 

obtenidos hasta lograr su total implementación; informando a 

la Contraloría y al Órgano de Control Institucional en la 

oportunidad y forma que establezca la Contraloría. Caso 

contrario, incurrirán en infracción sujeta a la potestad 

sancionadora de la Contraloría, de acuerdo a la normativa 

sobre la materia. 

d) Seguimiento de los órganos de control a las 

implementaciones que realizan las entidades respecto 

de las recomendaciones formuladas 

La Contraloría y los Órganos de Control Institucional deben 

efectuar el seguimiento a la implementación que realizan las 

entidades respecto de las recomendaciones formuladas, así 

como a la gestión de los riesgos detectados como resultado 

del desarrollo de los servicios de control; con la finalidad de 

contribuir al desarrollo de una gestión eficaz y moderna de 

los recursos y bienes públicos. 

2.1.13. COMPETENCIAS EN EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN 

Y SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS 

INFORMES DE AUDITORÍA. 

(Directiva Nº 006-2016-CG/GPROD, 2016) 
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1. Del Sistema 

Formula oportunamente los informes de auditoría resultantes 

de la ejecución de los servicios de control posterior que 

contengan recomendaciones para mejorar la capacidad y 

eficiencia de las entidades en la toma de sus decisiones y en 

el manejo de sus recursos, así como los procedimientos y 

operaciones que emplean en su accionar, a fin de optimizar 

sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno 

y para el inicio de las acciones administrativas y/o legales 

que sean recomendadas en dichos informes, según lo 

establecen los literales b) y f) del artículo 15 de la Ley. 

 

2. De la contraloría 

Supervisa y verifica el cumplimiento de las recomendaciones 

de los informes de auditoría resultantes de la ejecución de 

los servicios de control posterior a cargo de los órganos del 

sistema, impulsando directamente o en caso de 

incumplimiento, a través de la autoridad llamada por ley, las 

acciones pertinentes para lograr la implementación de las 

recomendaciones y acciones legales derivadas del proceso 

de control a cargo del Sistema, conforme lo señalan los 

literales c) y d) de los artículos 22º y 32º de la Ley. 

 

3. Del titular de la entidad 

Es  el  responsable  de implementar las recomendaciones de  
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los informes de auditoría resultantes de la ejecución de los 

servicios de control posterior, de mantener un proceso 

permanente de monitoreo y seguimiento de los avances 

obtenidos hasta lograr su total implementación, de informar y 

remitir la documentación a la contraloría y al OCI en la 

oportunidad y forma que sean requeridos, para lo cual 

dispone las acciones o medidas necesarias y designa al 

funcionario encargado de monitorear el proceso, así como a 

los funcionarios responsables de implementar 

recomendaciones. 

4. Del Órgano de Control Institucional 

Realiza el seguimiento a las acciones que las entidades 

adoptan para la implementación efectiva y oportuna de las 

recomendaciones de los informes de auditoría resultantes de 

la ejecución de los servicios de control posterior, y efectuar 

el registro oportuno y adecuado de la información que 

corresponda, en el aplicativo informático que implemente la 

Contraloría. 

2.1.14. NORMAS GENERALES DE CONTROL GUBERNAMENTAL 

(RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA Nº 273-2014-CG, 2014) 

Las Normas Generales de Control Gubernamental son las 

disposiciones de obligatorio cumplimiento, desarrolladas a 

partir de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
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la Contraloría General de la República, Ley Nº 27785, que 

regulan el ejercicio del control gubernamental; brindando 

dirección y cobertura para su realización. Tienen por objeto 

regular el desempeño profesional del personal del Sistema y el 

desarrollo técnico de los procesos y productos de control. 

Las Normas Generales de Control Gubernamental son emitidas 

por la Contraloría General de la República, en su calidad de 

órgano rector del Sistema Nacional de Control y en el ejercicio 

de su autonomía y competencia reguladora, guardando 

concordancia con el artículo 82º de la Constitución Política del 

Perú y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República. 

Asimismo, han sido desarrolladas con base en la normativa y 

buenas prácticas internacionales sobre el ejercicio del control 

gubernamental y la auditoria; entre las cuales destacan las 

Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores – ISSAI emitidas por la Organización Internacional 

de Instituciones Supremas de Auditoria (INTOSAI) y las 

Normas Internacionales de Auditoria – NIA emitidas por la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC). 

Son de observancia obligatoria para los órganos y personal del 

Sistema Nacional de Control, expertos que participen en el 

desarrollo del control gubernamental y para los funcionarios y 
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servidores públicos de las entidades bajo el ámbito del Sistema 

Nacional de Control. 

De conformidad con la Ley Nº 27785, compete a la Contraloría 

General de la República actualizar e interpretar las presentes 

Normas Generales y emitir las normas relativas al desarrollo 

del control gubernamental derivadas de ellas.  

2.1.15. SERVICIOS DE CONTROL 

(RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA Nº 273-2014-CG, 2014) 

Los servicios de control constituyen un conjunto de procesos 

cuyos productos tienen como propósito dar una respuesta 

satisfactoria a las necesidades de control gubernamental que 

corresponde atender a los órganos del Sistema. 

Los servicios de control son prestados por la Contraloría y los 

Órganos de Control Institucional, conforme a su competencia 

legal y funciones descentralizadas. Los servicios de control 

posterior pueden ser atendidos por las Sociedades de 

Auditoria, cuando son designadas y contratadas conforme a la 

normativa sobre la materia.  

Los servicios de control pueden ser de los siguientes tipos: 

a) Servicios de control previo 

 Autorizar presupuestos adicionales de obra y mayores 

servicios de supervisión. 
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 Informar sobre las operaciones que en cualquier forma 

comprometan el crédito o capacidad financiera del 

estado. 

 Opinar sobre las contrataciones con carácter de secreto 

militar o de orden interno. 

 Otros establecidos por normativa expresa. 

b) Servicios de control simultaneo 

 Acción simultánea. 

 Orientación de oficio. 

 Visita de control. 

 Otros que se establezcan. 

c) Servicios de control posterior 

 Auditoría financiera. 

 Auditoria de desempeño. 

 Auditoria de cumplimiento. 

 Otros que se establezcan. 

El desarrollo de los servicios de control comprende la 

utilización de las técnicas, prácticas, métodos y herramientas 

de control y de gestión necesarias para el adecuado 

cumplimiento de sus objetivos, teniendo en cuenta la 

naturaleza y características particulares de las entidades. De 

igual forma, se debe considerar su carácter integral y 
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especializado, su nivel apropiado de calidad y el uso óptimo de 

los recursos. 

Las características y las condiciones de tales servicios son 

determinadas por la Contraloría en la normativa específica, de 

acuerdo a los requerimientos y la naturaleza particular de cada 

uno de los tipos de servicio de control, conforme a sus 

atribuciones legales y autonomía funcional.  

2.1.16. GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

(ANDÍA, 2009) Es un proceso que se establece en las 

dependencias y organismos de la administración municipal 

para vigilar el cumplimiento de la administración municipal, 

para vigilar el cumplimiento de los planes y programas de 

trabajo, evaluar su realización, detectar desviaciones y 

proponer medidas correctivas, fortalecimiento con ello la toma 

de decisiones del ayuntamiento. 

Cumple un papel relevante en todas las acciones y programas 

que realizan las dependencias y organismos municipales, 

aporta las referencias e información en el cumplimiento de la 

actividad administrativa. Por lo tanto, el control de gestión es 

básicamente un medio de información para la toma de 

decisiones y se apoya en controles operativos, como son: el 

jurídico, el contable, el administrativo, y del avance físico y 

financiero. 
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Es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades 

tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, los que están 

enmarcados por las políticas gubernamentales establecidas por 

el Poder Ejecutivo. Por la amplitud de los temas que involucra 

es compleja y se encuentra sujeta a los intereses y juicio de los 

ciudadanos. 

La gestión pública es en esencia una gerencia del 

conocimiento, la cual busca superar problemas y facilitar 

acciones de los ciudadanos y de sus organizaciones, este 

proceso requiere contar con un calificado recurso humano, 

para anticiparse a los problemas y resolver situaciones difíciles, 

así como para proyectarse a un futuro posible y diseñar los 

caminos necesarios que permitan su integración con la 

sociedad. 

Es así, que la Gestión Pública es responsable por la 

instrumentación de las políticas del gobierno, la manera cómo 

ella funciona determina la eficiencia, eficacia y calidad de los 

resultados obtenidos con las intervenciones gubernamentales. 

Con esto, ni las políticas mejor formuladas y diseñadas pueden 

alcanzar resultados satisfactorios si el modelo de 

administración pública que las pone en marcha no está 

sustentado en un sistema de incentivos, control y evaluación 

adecuada para los fines propuestos”.  
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2.1.17. LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

(ANDÍA, 2017) La calidad en la gestión pública constituye una 

cultura transformadora que impulsa a la Administración Publica 

a su mejora permanente para satisfacer cabalmente las 

necesidades y expectativas de la ciudadanía con justicia, 

equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos 

públicos. 

La calidad en la gestión pública debe medirse en función de la 

capacidad para satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos, de acuerdo a 

metas preestablecidas alineadas con los fines y propósitos 

superiores de la Administración Pública y de acuerdo a 

resultados cuantificables que tengan en cuenta el interés y las 

necesidades de la sociedad. 

Una gestión pública se orientara a la calidad cuando se 

encuentre referenciada a los fines y propósitos últimos de un 

Gobierno democrático, esto es, cuando se constituya en: 

a) Una gestión pública centrada en el servicio al ciudadano; y, 

b) Una gestión pública para resultados.  

2.1.18. EL CONTROL EN LA GESTIÓN MUNICIPAL 

(ANDÍA, 2009) Sobre las características del Control de gestión 

nos indica: “Para cumplir con su cometido, el control de gestión 



29 

 

debe reunir una serie de características, mismas que se 

mencionan a continuación: 

• Participativo.- Involucra a los diferentes niveles jerárquicos de 

la estructura orgánica de las dependencias y organismos de la 

administración municipal. 

• Dinámico.- Representa un flujo de información constante que 

genera decisiones y acciones. 

• Cuantitativo.- Verificar el cumplimiento de metas y la 

aplicación de recursos en la ejecución de los programas, 

proyectos o actividades. 

• Cualitativo.- Identifica el logro de los objetivos previamente 

determinados, así como la eficiencia en los sistemas y 

procedimientos administrativos. 

• Total.- Abarca todas las actividades programáticas y 

coyunturales de la administración municipal”. 

Basando en las características descritas del control de gestión, 

la planificación municipal está ligada íntimamente al desarrollo 

local, pues es el instrumento que permitirá organizar y orientar 

el proceso de desarrollo de la localidad, sea provincial o 

distrital.  

“Para  el  logro del desarrollo local como proceso consciente de  
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cambio para la mejora de la calidad de vida de la comunidad, 

se hace necesario el uso de algunas herramientas y técnicas 

propias de la planificación, como medios que permitan orientar 

nuestros objetivos hacia el tan ansiado desarrollo. 

Dentro de ellas, la planificación estratégica es un instrumento 

socio-técnico orientado a procurar la obtención de mejores 

niveles de vida con la participación de la comunidad y actuando 

coherentemente sobre diferentes factores del desarrollo local. 

La necesidad de aplicar la planificación estratégica a un 

municipio responde a los siguientes propósitos: 

a. La reflexión sobre qué modelo de municipio se quiere 

alcanzar. 

b. Abordar un tipo de planificación que permita, en un contexto 

muy cambiante, la definición de ejes fundamentales de 

desarrollo. 

c. La posibilidad de actuar sobre la interrelación entre la 

municipalidad y su entorno (en el municipio y su contexto). 

d. La planificación estratégica forma el marco de referencia 

dentro del cual debe desarrollarse la planificación                     

operativa, de manera que actuemos ordenadamente                    

en el proceso de toma de decisiones a través del                    

tiempo.” 



31 

 

Así mismo hace mención el esquema del planeamiento 

estratégico en los gobiernos locales, “La Planificación 

Estratégica permite diseñar la visión de desarrollo local, en 

base al análisis del entorno y del interno, el cual permite 

establecer una lista priorizada de oportunidades, riesgos, 

fortalezas y debilidades en base a los cuales se definen los 

objetivos estratégicos para el cumplimiento de la misión 

institucional. 

La misión institucional ubica a la institución y define su 

propósito frente a la visión de desarrollo local. Se concretiza a 

través de las estrategias que adopta la institución para el logro 

de su misión. 

Las estrategias son el conjunto ordenado, la secuencia 

coherente de acciones que permitirán alcanzar los objetivos y 

metas institucionales y concretar los aportes desde la misión al 

logro de la visión de desarrollo.  

Los objetivos estratégicos entonces serán logrados a través de 

las estrategias y éstas, a su vez, se expresarán en la ejecución 

de proyectos y actividades específicos (que vienen a ser la 

conexión con el Diseño de Proyectos) que, luego de ser 

aprobados y financiados, dan paso a la elaboración del Plan 

Operativo. 
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2.2. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

(FLORES, 2006), desarrolló un trabajo sobre la Evaluación a la 

Implementación de las Recomendaciones de Informes de Acciones de 

Control en el Gobierno Regional de Puno periodos 2003 – 2005, 

concluyendo que en el Gobierno Regional de Puno, no se efectúa una 

adecuada implementación de las recomendaciones, al existir 

recomendaciones pendientes y en proceso de implementación de 

ejercicios anteriores, como se evidencia en los informes semestrales de 

Seguimiento de Medidas Correctivas, correspondientes al periodo II 

Semestre 2003 al II Semestre 2005, no cumpliéndose con las 

disposiciones emitidas al respecto por el Titular de la entidad, conforme 

lo establece la Directiva Nº 014-2000-CG/B150.  

(CRUZ, 2005), desarrolló un trabajo sobre la Evaluación de la 

Implementación de Recomendaciones de Auditoria, emanados por los 

Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control en las 

Municipalidades Provinciales del Departamento de Puno periodos 2002 

– 2003, concluyendo que de acuerdo a los Informes de Verificación y 

Seguimiento de Implementación de Recomendaciones de Auditoria, 

elaborados y presentados por el Órgano de Control Institucional – OCI; 

a la Contraloría General de la Republica se ha podido extraer el estado 

de implementación de recomendaciones de auditoria en las 

Municipalidades tomadas como muestra al 31 de diciembre del 2003 

determinándose que en la Municipalidad Provincial de San Román 
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existe un total de 9 informes de auditoría se ha determinado que 

contienen 93 Recomendaciones, solamente han sido implementadas 

09 Recomendaciones, 80 Recomendaciones se encuentran en proceso 

de implementación, teniendo en cuenta que las recomendaciones de 

auditoria son sugerencias positivas con la finalidad de solucionar 

problemas significativos, mejorara las actividades financieras y 

administrativas y corregir desviaciones en general, respecto a lo 

programado y al cumplimiento de las metas y objetivos, al respecto se 

ha podido verificar que Los Órganos de Control Institucional cumplen 

con presentar de manera semestral y anual los informes sobre 

verificación y seguimiento de implementación de recomendaciones 

derivadas de informes de Acciones de control a la Contraloría General 

de la Republica de acuerdo a la NAGU 4.60 y Directiva Nº 14-2000-

CG/B150.  

(BELTRAN, 2004), desarrolló un trabajo sobre la Evaluación de la 

Implementación de Recomendaciones de las Acciones de Control y su 

Incidencia en la Gestión Municipal de la Municipalidad Provincial de 

Puno, periodos 2002 – 2003, concluyendo que el grado de 

cumplimiento de las recomendaciones en los periodos 2002 – 2003, fue 

del 22.86% y 20.00% respectivamente, lo cual a su vez no ha 

evidenciado que esto haya tenido un efecto desfavorable explícito en la 

Gestión del Municipio Provincial de Puno. De otro lado, el personal del 

Municipio no le otorga mayor importancia a la implementación de 

Medidas Correctivas, porque considera que no son muy claras y que es 
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el titular el único responsable de la Implementación de 

recomendaciones generados como resultado de las Acciones de 

Control del Órgano de Control Institucional”. 

(ABELARDO, 2011), desarrolló un trabajo sobre Evaluación del Plan 

Anual de Control de los Órganos de Control Institucional de la Provincia 

de San Román, periodos 2008 – 2009, concluyendo que de las 73 

labores de control que representan el 100% efectuadas entre las 

programadas y no programadas para el año 2008 se culminaron 63 

labores de control que hacen el 86.30% quedando en proceso efectuar 

10 labores de control que hacen el 13.70%. 

Durante el ejercicio 2008 – 2009 en la Municipalidad Provincial de San 

Román Juliaca, la EPS. SEDA JULIACA S.A., y el Hospital Carlos 

Monge Medrano, el poco conocimiento que se tiene de los 

instrumentos de gestión ha ocasionado un manejo inadecuado de los 

resultados y la evaluación de estos resultados es deficiente por el poco 

interés desde las mismas oficinas de control de la entidad. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

 ARCHIVO PERMANENTE 

Está conformado por un conjunto orgánico de documentos que 

contiene copias y/o extractos de información de interés, de 

utilización continua o necesaria para futuros exámenes, 

básicamente relacionados con la ley orgánica de la entidad y 
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normas legales que regulan su funcionamiento y otros instrumentos 

de gestión. 

 AUTONOMÍA FUNCIONAL 

Potestad para el ejercicio de las funciones que le asigna la 

Constitución y la Ley, que implica disposición de la facultad de 

elaborar sus informes y programas de auditoria, elección de los 

entes auditados, libertad para definir sus puntos más esenciales de 

auditoria y de aplicar las técnicas y métodos de auditoria que 

considere pertinentes. 

 AUTONOMÍA ECONÓMICA 

La seguridad de contar con una asignación presupuestal suficiente 

que le permita el cumplimiento eficaz de las funciones que le 

encomienda la Constitución y la Ley. 

 CONTROL DE GESTIÓN 

Es el un Proceso que se establece en las dependencias y 

organismos de la administración municipal para vigilar el 

cumplimiento de objetivos y metas.  

 CRITERIOS DE AUDITORIA 

Comprende la norma con la cual el autor mide la condición, es 

también la meta que la entidad está tratando de alcanzar o 

representa la unidad de medida que permite la evaluación de la 
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condición actual. Igualmente, se denomina criterio a la norma 

transgredida de carácter legal operativo o de control que regula el 

accionar de la entidad examinada. 

 DEBIDO PROCESO DE CONTROL 

Consiste en la garantía que tiene cualquier entidad o persona, 

durante el proceso integral de control, al respecto y observancia de 

los procedimientos que aseguren el análisis de sus pretensiones y 

permitan, luego de escuchar todas las consideraciones que 

resulten pertinentes, resolver conforme la normativa vigente. 

 DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Carencia de mecanismos de control necesarios para prevenir, 

detectar o corregir oportunamente las desviaciones de 

cumplimiento de la normativa específica sobre la materia. Las 

deficiencias de control interno son determinadas como resultado de 

la evaluación del diseño y funcionamiento de los controles 

implantados por la administración, que el auditor utiliza en la 

aplicación de procedimientos de auditoría. Estas son identificadas 

dentro de actividades de control formalizadas o reguladas mediante 

disposiciones internas o externas. 

 EFECTIVIDAD 

Tiene relación directa con el logro de objetivos y metas 

programadas por una entidad o proyecto. 
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 EFICIENCIA 

Consiste en realizar un determinado trabajo o acción, utilizando el 

mínimo de recursos como: Dinero, materiales, tiempo y personas.  

 EFICACIA 

Es lograr las metas y objetivos organizacionales propuestas.  

 ERROR 

Omisión no intencional del registro de un importe o de una 

revelación. 

 EVALUACIÓN 

Es un proceso mediante el cual se comparan metas y objetivos 

propuestos con lo ejecutado, posteriormente realizar la 

retroalimentación. 

 EVIDENCIA 

Se denomina evidencia al conjunto de hechos comprobados, 

suficientes, competentes y pertinentes que sustentan las 

conclusiones del auditor. 

 GOBIERNOS LOCALES 

Lo constituyen las municipalidades provinciales, distritos y 

delegadas conforme a la ley. Tienen autonomía política, económica 
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y administrativa en los asuntos de su competencia. En nuestro país 

se rigen mediante la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 

Municipalidades.  

 IRREGULARIDAD 

Actuación contraria a las disposiciones legales, disposiciones 

internas y las estipulaciones contractuales establecidas, originada 

por una acción u omisión de la diligencia exigible a la actuación 

funcional, que genere una afectación a los recursos y bienes 

públicos. Pueden ser de naturaleza dolosa o culposa.  

 LA GESTIÓN 

Es un proceso que consiste en efectuar acciones y diligencias para 

lograr un fin. La gestión tiene un responsable, es de naturaleza 

determinada y dispone de medios que le dan capacidad para 

obtener resultados concretos, capacidad de integrar los recursos 

humanos, materiales, económicos necesarios para lograr una 

determinada voluntad política. Por su naturaleza, es un proceso 

que pretende lograr metas maximizando el uso de los recursos de 

la organización. 

 LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Es aquella que adopta una estructura gerencial sustentándose en 

principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 

control concurrente y posterior. Se rige por los principios de 
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legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, 

participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley 

N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.  

 MATERIA A EXAMINAR 

Constituye el objeto o tema central en el que se concentran los 

esfuerzos de la auditoría. Podrá estar referida a un proceso, 

componente, rubro, segmento, transacción, operación o producto 

(bien o servicio público), debiendo ser identificable y medible a 

partir de criterios establecidos.  

 MEJORA CONTINUA 

Actividad recurrente desarrollada en los procesos, actividades y 

tareas de una entidad con el objetivo de lograr mejoras en la 

productividad en términos de eficacia, eficiencia y economía, y por 

ende mejorar su competitividad.  

 OBSERVACIÓN 

Opinión que se determina y revela en el informe de auditoría, como 

consecuencia del trabajo de campo realizado, luego de concluido el 

proceso de evaluación de los hallazgos comunicados con los 

correspondientes comentarios formulados por el personal 

comprendido en los mismos, así como con la evidencia 

sustentatoria respectiva.  
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 PERSONAL DEL SISTEMA  

Trabajadores que, bajo cualquier forma o modalidad contractual, 

desarrollan servicios de control o servicios relacionados en los 

órganos del Sistema Nacional de Control, independientemente de 

su cargo o nivel jerárquico. 

 PLAN ESTRATÉGICO 

Es un programa de actuación que consiste en aclarar lo que 

pretendemos conseguir y cómo nos proponemos conseguirlo. Esta 

programación se plasma en un documento de consenso donde 

concretamos las grandes decisiones que van a orientar nuestra 

marcha hacia la gestión excelente.  

 RECOMENDACIONES 

Constituye las medidas sugeridas por el auditor a la administración 

de la entidad examinada para la superación de las observaciones 

identificadas. Deben estar dirigidas a los funcionarios que tengan 

competencia para disponer su adopción y estar encaminadas a 

superar la condición y las causas de los problemas. 

 RIESGO 

Posibilidad que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los 

objetivos de una entidad.  
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 RIESGO DE AUDITORÍA 

Posibilidad que el auditor exprese una opinión inapropiada respecto 

a la materia a examinar.  

 SERVICIOS DE CONTROL 

Conjunto de procesos cuyos productos tienen como propósito dar 

una respuesta satisfactoria a las necesidades de control 

gubernamental que corresponde atender a los órganos del 

Sistema. 

 TÉCNICA DE AUDITORÍA 

Es la manera ordenada de obtener información en el marco de una 

investigación que se utiliza para obtener la evidencia necesaria que 

le permita al auditor fundamentar su opinión profesional. El tipo de 

técnica a emplear dependerá del criterio profesional del auditor, 

según las circunstancias e información disponible.  

2.4 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Las Acciones de Control no cumplen su finalidad que es la 

mejora en la gestión de la Municipalidad Provincial de Melgar – 

Ayaviri, debido a que no se cumplen de acuerdo a lo 

programado en el Plan Anual de Control y a la falta de 

implementación de recomendaciones. 
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2.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

1. Las Acciones de Control de la Municipalidad Provincial de                  

Melgar – Ayaviri, no se ejecutan de acuerdo a los plazos 

establecidos en el Plan Anual de Control, debido a la 

desatención de los Funcionarios a los requerimientos de 

información solicitados por el Órgano de Control 

Institucional. 

2. Las inobservancias a las recomendaciones de los informes 

de las Acciones de Control por parte de los funcionarios 

encargados de su implementación ocasionan que no 

contribuyan a la mejora de la gestión de la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri. 

2.5 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

2.5.1 VARIABLES PARA LA HIPÓTESIS GENERAL 

Variable Independiente  : Acciones de Control 

Variable Dependiente : Gestión Municipal 

INDICADORES 

 Proceso de las Acciones de Control. 

 Resultados de las Acciones de Control. 

 Grado de cumplimiento de metas y objetivos. 

 Niveles de eficiencia, eficacia y economía. 
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2.5.2 VARIABLES PARA LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

PARA LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

Variable Independiente : Información 

Variable Dependiente : Acciones de Control 

INDICADORES 

 Requerimientos de información fuente. 

 Proceso de las Acciones de Control. 

 Resultados de las Acciones de Control 

PARA LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Variable Independiente  : Recomendaciones de las Acciones 

de Control 

Variable Dependiente    : Gestión Municipal 

INDICADORES 

 Proceso de las Acciones de Control. 

 Resultados de las Acciones de Control 

 Seguimiento e implementación de recomendaciones. 

 Grado de cumplimiento de metas y objetivos. 

 Niveles de eficiencia, eficacia y economía. 

 Proceso Administrativo. 
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CAPITULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Para el trabajo el enfoque de la investigación es la cuantitativa. 

(SAMPIERI, 2015), indica que el enfoque cuantitativo es secuencial y 

probatorio. Cada etapa procede a la siguiente y no podemos “brincar” o 

eludir pasos. El orden es riguroso, aunque desde luego, podemos 

definir alguna fase. Parte de una idea que va acotándose y, una vez 

delimitada, se derivan objetivos y preguntas de investigación, se revisa 

literatura y se construye un marco o una perspectiva teórica. De las 

preguntas se establecen hipótesis y determinan variables, se traza un 

plan para probarlas (diseño); se miden las variables en un determinado 

contexto, se analizan las mediciones obtenidas utilizando métodos 

estadísticos, y se extrae una serie de conclusiones respecto de la 

hipótesis. 
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3.2. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

El alcance de la investigación es el Explicativo – Descriptivo. 

(SAMPIERI, 2015), indica que el alcance descriptivo busca especificar 

las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetivos o cualquier otro fenómeno que se 

someterá a un análisis. 

Asimismo, el mismo autor indica que el alcance explicativo va más allá 

de la descripción de conceptos y fenómenos o del establecimiento de 

relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos a responder por 

las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. Como su 

nombre lo indica, su interés se centra en explicar por qué ocurre un 

fenómeno y en qué condiciones se manifiesta o por que se relacionan 

dos o más variables. 

3.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

El diseño de la investigación es el no Experimental. 

(SAMPIERI, 2015), indica que la investigación no experimental podría 

definirse como la investigación que se realiza sin manipular 

deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en los que no 

hacemos variar en forma intencional las variables independientes para 

ver su efecto sobre otras variables. Lo que hacemos en la investigación 

no experimental es observar fenómenos tal como se dan en su 

contexto natural, para analizarlos. 
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En un estudio no experimental no se genera ninguna situación, sino 

que se observan situaciones ya existentes, no provocadas 

intencionalmente en la investigación por quien la realiza. En la 

investigación no experimental las variables independientes ocurren y 

no es posible manipularlas, no se tiene control directo sobre dichas 

variables ni se puede influir en ellas, porque ya sucedieron, al igual que 

sus efectos. 

3.4. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

Para el trabajo en estudio se aplicó el método siguiente: 

Método deductivo: Estudia un fenómeno o problema desde el todo 

hacia las partes, es decir analiza el concepto para llegar a los 

elementos de las partes del todo. Es aquel método de investigación 

que consiste en la desmembración de un todo, descomponiéndolo en 

sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza y los 

efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en 

particular. Entonces diríamos que su proceso es sintético-analítico 

mediante una mejor estructuración de aplicación, comprensión y 

demostración. 

Método analítico: La utilización de este método nos permite conocer 

de manera más clara el planteamiento del problema, ya que nos sirve 

para el desarrollo del trabajo de investigación permitiéndonos conocer 

cuál es la incidencia de las acciones de control en la gestión municipal 

y proponer alternativas de solución. 
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3.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

Para el enfoque cuantitativo, la recolección de datos resulta 

fundamental, lo que se busca en un estudio cuantitativo es obtener 

datos que se convertirán en información, de personas, comunidades, 

contextos o situaciones en profundidad. 

TÉCNICAS: 

1. OBSERVACIÓN 

Esta técnica según SAMPIERI, R. (2015), indica que que consiste 

en el registro sitematico, valido y confiable de comportamientos y 

situaciones observables a traves de un conjunto de categorias y 

sub categorias. 

Mediante esta técnica fue necesario la observación en forma 

directa e indirecta para percibir la situación de la ejecución de las 

Acciones de Control por parte del Órgano de Control Institucional 

de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri,                                   

así como el estado de la implementación de las recomendaciones 

formuladas. 

2. ENTREVISTA 

Mediante esta técnica se realizó preguntas abiertas al jefe del 

Órgano de Control Institucional, las cuales se utilizaron de sustento 

adicional para el desarrollo de la presente investigación. 
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3. REVISIÓN DOCUMENTAL 

Mediante esta técnica se procedió a la revisión de documentos 

fuente del Órgano de Control Institucional como Informes de 

Exámenes Especiales, Informes de verificación y seguimiento de 

medidas correctivas, Archivo Permanente, Plan Anual de Control, 

Informes de Evaluación del Plan Anual de Control, así como 

también las normas legales y diferentes directivas relacionados con 

el tema de investigación. 

LOS INSTRUMENTOS: 

Los instrumentos usados en la presente investigación serán: 

 Guía de Observación 

 Entrevista Estructurada 

 Fichas de Observación 

3.6. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE DATOS 

Para ello se tomó en cuenta los siguientes aspectos: 

Tratamiento Estadístico.- El cual consistió en la aplicación de las 

técnicas estadísticas para tabular y expresar porcentualmente en tablas 

y cuadros estadísticos los resultados obtenidos. 

Análisis e Interpretación de los Datos.- El análisis de los datos 

obtenidos se realizó a partir de la presentación de las tablas y cuadros 

estadísticos en orden correlativo. 
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3.7. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.7.1. POBLACIÓN 

La población objeto de estudio del presente trabajo de 

investigación está conformada por el Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

3.7.2. MUESTRA 

La muestra objeto de estudio del presente trabajo de 

investigación está conformada por las 22 acciones de control 

ejecutadas por el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

3.8. CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN  

3.8.1. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN  

La provincia de Melgar es una de las 13 provincias que 

conforman el Departamento de Puno, bajo la administración del 

Gobierno Regional de Puno. Limita al norte con la Provincia de 

Carabaya, al este con la provincia de Azángaro, al sur con la 

Provincia de Lampa, y al oeste con las provincias de canas del 

Departamento de Cusco. 

Ayaviri Melgar es capital ganadera del Perú. Mediante Ley                 

N° 30031, de fecha 04 de Junio de 2013, se declara a la 
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Provincia de Melgar, del Departamento de Puno, como Capital 

Ganadera del Perú. 

Ayaviri, se encuentra en la provincia de Melgar, Puno, Perú. Está 

ubicada en la meseta del Kollao o del Titikaka – Puno. Ayaviri se 

encuentra ubicado a una altitud de 3,925 msnm. Se llega por 

carretera asfaltada desde Juliaca, con un recorrido de 96 Km. La 

temperatura varía de 18 –20º máxima a 0º mínima. 

La provincia tiene una población aproximada de 85 000 

habitantes. Ubicación y Geografía Hacia el Norte se encuentra 

la cordillera de Carabaya, al Este y Sur las pampas de Lampa y 

Azángaro; al Oeste la cordillera de Vilcanota. 

El poblado de Ayaviri, por ley de fecha 03 de junio 1828, obtiene 

la denominación de Real Villa, en 1839 como consecuencia de 

un esfuerzo del general ayavireño don José Rufino Macedo y 

Bejar, alcanza la categoría de provincia, que le confiere el 

presidente de la confederación Perú - Bolivia Mariscal don 

Andrés Santa Cruz. El mismo que queda sin efecto por la caída 

del gobierno de la confederación.  

El ciudadano Ramón Castilla, gran Mariscal del ejército nacional 

y presidente provisorio de la república, da en la casa de gobierno 

en el Cusco a los dos días de mayo de 1854 el decreto que, 

mediante su artículo primero crea la provincia del cercado de 

Puno y el articulo dos del mismo cuerpo legal, establece la 
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demarcación de las demás provincias, entre ellas: la provincia de 

Lampa, con ciudad del mismo nombre y los distritos de: 

Calapuja, Nicasio, Cabanillas, Pucará, Vila Vila, Ayaviri, Orurillo, 

Muñani, Cupi, LLalli, Macarí, y Umachiri; quedando de esta 

manera la muy extensa provincia de Lampa.  

La división de la provincia de Lampa, origen de la actual 

provincia de Melgar, cada vez era de imperiosa necesidad, el 

año de 1868 los diputados señores Hipólito Valdez y Augusto 

Pastor, presentaron a su cámara el proyecto de ley debidamente 

documentada, insistiendo en ella la división de aquella provincia 

en dos partes, esta iniciativa legislativa, obtuvo dictamen 

favorable, empero no se convierte en ley, debido a la tenaz 

oposición de los vecinos de Lampa.  

Trascurrido más de dos décadas, la división de la provincia de 

Lampa se hace menester, precisamente en 1891, surge en la 

esfera nacional la figura del Dr. Gabino Pacheco Zegarra, quien 

junto a sus compañeros de Cámara don José María Linares, 

presentan un nuevo proyecto de ley el 09 de septiembre1891, la 

que también encontró serias resistencias, sin embargo alcanza 

un dictamen favorable de la sociedad geográfica del Perú, en 

virtud del valioso informe de sus miembros general Manuel 

Rodríguez Eléspuru, Pedro Manuel Rodríguez y José María 

Macedo.  
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En 1896, Pacheco Zegarra después de irrefutables debates 

parlamentarios, logra que la cámara de diputados apruebe la ley 

que crea la provincia de Ayaviri, la Cámara de Senadores, 

demora la aprobación hasta 1897. El presidente de la República 

López de Romaña, elude promulgar la ley, entonces el primero 

de agosto de 1901, el Dr. Felipe Santiago Castro, quien asume 

la responsabilidad de hacer efectivo los anhelos de los hijos 

ayavireños y con una decisión objetiva, Castro mueve a sus 

paisanos entre otros los Drs. Aristo Bedoya, Juan Antonio y 

Benjamín Pacheco Vargas, Juan José Salcedo, Aniceto Toro, 

Luis Benigno, Teodosio Béjar, Jesús Cano Loayza, para lograr 

que el 25 de octubre de 1901, el parlamento dictase la ley que 

constituía la Provincia de Ayaviri, con sus distritos: Antauta, 

Ayaviri, Cupi, LLalli, Macarí, Nuñoa, Orurillo, Umachiri, y Santa 

Rosa.  

La ley Nº 1642, su fecha 22 de noviembre 1912, eleva a la 

categoría de ciudad, la Villa de Ayaviri, capital de la provincia de 

su nombre; y por ley Nº 5310, del 07 diciembre de 1925, la 

provincia de Ayaviri, se denomina Melgar, conservando su 

capital el nombre de Ayaviri. 

3.8.2. RAZÓN SOCIAL: 

La Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, emana de la 

voluntad popular, es una persona jurídica de derecho público 
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con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 

de su competencia municipal. 

3.8.3. FINALIDAD: 

La Municipalidad Provincial de Melgar - Ayaviri tiene como 

finalidad la de representar al vecindario, promover la adecuada 

prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 

integral, sostenible y armónico de su circunscripción. 

3.8.4. MISIÓN Y VISIÓN  

MISIÓN: 

La Municipalidad Provincial de Melgar-Ayaviri; es una institución 

pública, que brinda servicios, promueve el desarrollo sostenible y 

la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía.   

VISIÓN: 

Somos una institución moderna, eficiente, eficaz, y con altos 

niveles de productividad; con personal formado en valores que 

trabajan en equipo y se encuentran comprometidos en el 

desarrollo de la ciudad. 

3.8.5. OBJETIVOS: 

 Lograr el Fortalecimiento Institucional conllevando así al 

desarrollo de la Provincia. 
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 Desarrollar el modelo de Administración Estratégica óptima y 

transparente para brindar una adecuada atención a la 

población general.  

 Fomentar y promover la producción y productividad ganadera 

y pecuaria, logrando esto mediante una adecuada capitación 

y orientación a los agentes competentes.  

 Identificar los grupos sociales más vulnerables, para promover 

su protección con la finalidad de reducir o evitar desequilibrios 

sociales.  

 Garantizar el orden y seguridad pública de la Provincia.  

 Mejorar las condiciones para la promoción y el desarrollo de 

actividades deportivas de la población.  

 Promover el desarrollo, la difusión y la preservación del 

conocimiento adquirido y el patrimonio cultural.  

 Promover, incentivar y garantizar la cobertura de energía a 

nivel provincial.  

 Identificar los corredores económicos para fortalecer el 

desarrollo de actividades comerciales en los mercados 

locales, regionales y nacionales. 

 Fomentar el desarrollo de las potencialidades provinciales, 

atractivos naturales y patrimonio cultural.  

 Garantizar el abastecimiento de agua potable, implementación 

y mantenimiento de alcantarillado sanitario, así como la 

mejora de las condiciones sanitarias de la población. 
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 Proteger los recursos naturales y controlar la contaminación 

ambiental para un óptimo desarrollo urbano y rural de al 

Provincial.  

 Fortalecer el anillo articulador de la Provincia de Melgar 

Ayaviri.  

 Perfeccionar el proceso de urbanización destinada a servir a 

los objetivos de crecimiento económico, ofreciendo la 

necesaria calidad de vida a la población. 

AUTORIDADES LOCALES: 

ALCALDE: 

 Ing. Víctor Jesús Huallpa Quispe 

REGIDORES: 

 MVZ. Francisco Alanoca Hancco 

 Sr. Fredy Omar Condori Vilca 

 Sr. Julio Tacca Monroy 

 Sr. Julia Joaquina Frisancho Santander 

 Ing. Luz Mercedes Ramos Zuñiga 

 Prof. Rafael Pari Mamani 

 Sra. Rosario Ana Rejas Bermejo 

 Prof. Rodolfo Mamani Robles 

 Sr. Saúl Ricardo Guerra Macedo. 
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CAPITULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La presente investigación tiene como Objetivo General determinar la 

incidencia de las Acciones de Control en la Gestión de la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri en los periodos 2013 – 2014; por tanto este 

capítulo de exposición y análisis de resultados tiene por propósito analizar 

los diversos problemas planteados para lograr los objetivos específicos 

planteados así como el objetivo general.  

 

Asimismo tiene por finalidad presentar el proceso que conduce a la 

demostración de las hipótesis propuestas en la investigación. 

 

En este contexto, en este capítulo se desarrolla la exposición y análisis de 

los resultados obtenidos en la presente investigación. 
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4.1. IDENTIFICACIÓN DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

ACCIONES DE CONTROL EN RELACIÓN AL PLAN ANUAL DE 

CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR – 

AYAVIRI. 

 

Para poder desarrollar el primer objetivo específico, se ha realizado la 

revisión de la documentación relacionada a la programación de las 

Acciones de Control en el Plan Anual de Control del Órgano de Control 

Institucional y el nivel de cumplimiento de su ejecución; documentación 

que se encuentra en los archivos del Órgano de Control Institucional de 

la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri y a las cuales se tuvo 

acceso para su evaluación. 

 

Es de precisar que, el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, a inicio de cada año 

programa su Plan Anual de Control, el cual contiene las acciones de 

control y las actividades de control que deberá ejecutar durante un 

determinado periodo, estableciendo las metas a alcanzar y en los 

plazos en los cuales los ejecutara. 

 

A efectos de desarrollar este objetivo específico, el Plan Anual de 

Control formulado para el periodo 2013, fue programado conforme se 

detalla a continuación:  
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TABLA 1  

PLAN ANUAL DE CONTROL 2013 – DEL ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR - 

AYAVIRI 

 

Código del 

Servicio 
Denominación  

Fecha De 

Inicio 

Fecha De 

Término  

Meta de Resultado 

Nº Tipo 

Acciones de Control 

2-0462-2013-001 
Examen Especial a las 

Contrataciones – Periodo 2012 
04/03/2013 05/07/2013 1 

Informe de 

Acción de 

Control 

2-0462-2013-002 

Examen Especial a las obras por 

Administración Directa – Periodo 

2012. 

15/07/2013 30/11/2013 1 

Informe de 

Acción de 

Control 

Actividades de Control 

2-0462-2013-001 

Informe de Seguimiento de 

Medidas Correctivas y de 

Procesos Judiciales (Directiva Nº 

014-2000-CG/B150) 

01/01/2013 31/07/2013 2 

Informe de 

Seguimiento 

de Medidas 

Correctivas 

2-0462-2013-002 

Revisión de la Estructura de 

Control Interno (Ley Nº 28716 

Artículo 9º y modificatorias) 

01/07/2013 31/07/2013 1 

Informe de 

Estructura 

de Control 

Interno 

2-0462-2013-003 

Informe Anual para el Concejo 

Municipal (Directiva Nº 002-

2015CG/OCI-GSNC) 

15/01/2013 31/01/2013 1 

Informe 

Anual para 

el Concejo 

Municipal 

2-0462-2013-004 

Verificar el cumplimiento de la 

Normativa Expresa: Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley Nº 

27806, D.S. Nº 043-2003-PCM) 

02/06/2013 30/06/2013 1 

Informes de 

cumplimient

o de la Ley 

de 

Transparenc

ia 

2-0462-2013-005 

Verificar el Cumplimiento de la 

Normativa Relacionada al TUPA 

y a la Ley del Silencio 

Administrativo. 

01/01/2013 31/12/2013 12 
Informes de 

Verificación  

2-0462-2013-006 
Gestión Administrativa de la 

Oficina del OCI 
01/01/2013 31/12/2013 1 

Gestión 

Administrativ

a  

2-0462-2013-007 Veeduría: Adquisición de Bienes. 01/03/2013 31/12/2013 6 
Informe de 

Veeduría  

2-0462-2013-008 
Veeduría: Contratación de 

Servicios 
02/05/2013 30/09/2013 3 

Informes de 

Veeduría 

2-0462-2013-009 
Informe de Medidas de 

Austeridad 
01/02/2013 29/03/2013 1 

Informes de 

Medidas de 

Austeridad 

2-0462-2013-010 

Participación en Comisión 

Especial de Cautela (Artículo 8º 

R.C. Nº 063-2007-CG) 

01/08/2013 29/08/2013 1 

Participación 

en Comisión 

de Cautela 

2-0462-2013-011 

Atención de encargos de la 

Contraloría General de la 

Republica. 

02/01/2013 31/12/2013 1 
Atención de 

Encargos 

Fuente: Plan Anual de Control 2013 del Órgano de Control Institucional de la MPM-A  
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Como se aprecia en la tabla anterior el Órgano de Control Institucional 

de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, dentro de su Plan 

Anual de Control para el periodo 2013, programó la realización de dos 

(2) acciones de control ahora denominados Servicios de Control 

Posterior y once (11) actividades de control ahora denominados 

Servicios Relacionados, estableciendo los plazos máximos en los 

cuales debieron de ejecutarse, y la cantidad de informes a emitir como 

resultado de su realización. 

 

Al respecto, en cuanto a la ejecución de las acciones de control 

programadas en el Plan Anual de Control 2013, conforme a la 

documentación que obra en los archivos del Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, se 

observa lo siguiente: 

TABLA 2  

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL PROGRAMADAS EN EL 

PLAN ANUAL DE CONTROL 2013 

 
Código del 

servicio 

programado  

Informe resultante 

Numero de 

Informe 
Denominación  

Tipo de 

servicio 

Tipo de 

informe 

Fecha de 

emisión 

2-0462-2013-

001 

002-2013-2-

0462 

Examen Especial a la 

Municipalidad Provincial de Melgar 

– Ayaviri “Sub Gerencia de 

Logística, periodo 2012”. 

Examen 

Especial 

Informe 

Largo 

Administrativ

o 

27/12/2013 

2-0462-2013-

002 

001-2014-2-

0462 

Examen Especial a la 

Municipalidad Provincial de Melgar 

– Ayaviri “Sub Gerencia de 

Desarrollo Agropecuario, periodo 

1 de enero de 2012 al 31 de 

diciembre de 2012” 

Examen 

Especial 

Informe 

Especial 
12/12/2014 

002-2014-2-

0462 

Examen Especial a la 

Municipalidad Provincial de Melgar 

– Ayaviri “Sub Gerencia de 

Desarrollo Agropecuario, periodo 

1 de enero de 2012 al 31 de 

diciembre de 2012” 

Examen 

Especial 

Informe 

Largo 

Administrativ

o 

18/12/2014 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A  
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De la tabla anterior se puede observar que las Acciones de Control 

programadas en el Plan Anual de Control 2013 fueron ejecutadas 

cumpliéndose con la emisión de los informes que evidencien los 

resultados obtenidos; sin embargo, se detalla lo siguiente: 

 

En relación a la Acción de Control programada en el Plan Anual de 

Control 2013, registrada en el Sistema de Control Gubernamental con 

código de servicio Nº 2-0462-2013-001, se evidencia que la acción de 

control fue programada para que su ejecución iniciara el 4 de marzo de 

2013 y culminara con la emisión del informe como plazo máximo el 5 

de julio de 2013. 

 

Al respecto, dicha Acción de Control se realizó en concordancia con las 

normas gubernamentales y el Sistema Nacional de Control, cuyos 

resultados están contenidos en un (1) informe de auditoría, siendo este 

el Informe Largo Administrativo Nº 002-2013-2-0462, denominado: 

Examen Especial a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub 

Gerencia de Logística, periodo 2012”, emitido el 27 de diciembre de 

2013. 

 

Por otro lado, en relación a la Acción de Control programada en el Plan 

Anual de Control registrada en el Sistema de Control Gubernamental 

con código de servicio Nº 2-0462-2013-002, se evidencia que la acción 

de control fue programada para que su ejecución iniciara el 15 de julio 

de 2013 y culminara con la emisión del informe como plazo máximo el 

30 de noviembre de 2013. 
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Sobre el particular, la Acción de Control desembocó en la emisión de 

dos (2) informes de auditoría, siendo el primero el Informe Especial                 

Nº 001-2014-2-0462, denominado: Examen Especial a la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub Gerencia de Desarrollo 

Agropecuario, periodo 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012”, 

emitido el 12 de diciembre de 2014 y el segundo el Informe Largo 

Administrativo Nº 002-2014-2-0462, denominado: Examen Especial a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub Gerencia de 

Desarrollo Agropecuario, periodo 1 de enero de 2012 al 31 de 

diciembre de 2012”, emitido el 18 de diciembre de 2014. 

 

De lo antes detallado se desprende que, las dos (2) Acciones de 

Control Programadas fueron ejecutadas, pero no dentro de los plazos 

máximos establecidos en el Plan Anual de Control 2013, teniendo 

retrasos significativos en la emisión de los informes resultantes de los 

Exámenes Especiales efectuados a la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri por el Órgano de Control Institucional, obteniendo un 

nivel de cumplimiento del 100%. 

 

CUADRO 1  

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 2013 DEL 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE MELGAR – AYAVIRI 

 

SERVICIO DE CONTROL PROGRAMADO EJECUTADO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Acciones de Control 2 2 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A 
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Por su parte, el Plan Anual de Control formulado para el periodo 2014, 

fue programado conforme se detalla a continuación:  

 

TABLA 3  

PLAN ANUAL DE CONTROL 2014 DEL ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MELGAR – 

AYAVIRI 

 

Código del 

Servicio 
Denominación  

Fecha De 

Inicio 

Fecha De 

Término  

Meta de Resultado 

Nº Tipo 

Acciones de Control 

2-0462-2014-

001 

Examen Especial a la 

Subgerencia de Logística de la 

Municipalidad Provincial de Melgar 

– Ayaviri, periodo 2013. 

17/02/2014 30/06/2014 1 
Informe de Acción 

de Control 

2-0462-2014-

002 
Reservado 01/07/2014 28/11/2014 1 

Informe de Acción 

de Control 

Actividades de Control 

2-0462-2014-

001 

Informe de Seguimiento de 

Medidas Correctivas y de 

Procesos Judiciales (Directiva Nº 

014-2000-CG/B150) 

01/01/2014 31/07/2014 2 

Informe de 

Seguimiento de 

Medidas Correctivas 

2-0462-2014-

002 

Informe Anual para el Concejo 

Municipal (Directiva Nº 002-

2015CG/OCI-GSNC) 

01/01/2014 31/01/2014 1 
Informe Anual para 

el Concejo Municipal 

2-0462-2014-

003 

Revisión de la Estructura de 

Control Interno (Ley Nº 28716 

Artículo 9º y modificatorias) 

01/07/2014 31/07/2014 1 

Informe de 

Estructura de 

Control Interno 

2-0462-2014-

004 

Verificar el Cumplimiento de la 

Normativa Relacionada al TUPA  y 

a la Ley del Silencio 

Administrativo. 

01/01/2014 31/12/2014 12 
Informes de 

Verificación  

2-0462-2014-

005 

Gestión Administrativa de la 

Oficina del OCI 
01/01/2014 31/12/2014 1 

Gestión 

Administrativa  

2-0462-2014-

006 

Atención de encargos de la 

Contraloría General de la 

Republica. 

01/01/2014 31/12/2014 1 
Atención de 

Encargos 

2-0462-2014-

007 
Veeduría: Adquisición de Bienes. 01/08/2014 31/10/2014 2 Informe de Veeduría  

2-0462-2014-

008 

Veeduría: Contratación de 

Servicios 
01/09/2014 30/09/2014 1 

Informes de 

Veeduría 

2-0462-2014-

009 
Informe de Medidas de Austeridad 01/10/2014 28/11/2014 1 

Informes de 

Medidas de 

Austeridad 

2-0462-2014-

010 

Participación en Comisión 

Especial de Cautela (Artículo 8º 

R.C. Nº 063-2007-CG) 

01/08/2014 29/08/2014 1 

Participación en 

Comisión de 

Cautela 

2-0462-2014-

011 

Verificar el cumplimiento de la 

Normativa Expresa: Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Publica (Ley Nº 

27806, D.S. Nº 043-2003-PCM) 

02/06/2014 30/06/2014 1 

Informes de 

cumplimiento de la 

Ley de 

Transparencia 

Fuente: Plan Anual de Control 2014 del Órgano de Control Institucional de la MPM-A  
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Como se aprecia en la tabla anterior el Órgano de Control Institucional 

de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, dentro de su Plan 

Anual de Control para el periodo 2014, programó la realización de dos 

(2) acciones de control ahora denominados Servicios de Control 

Posterior y once (11) actividades de control ahora denominados 

Servicios Relacionados al igual que lo programado en el Plan Anual de 

Control 2013, estableciendo los plazos máximos en los cuales debieron 

de ejecutarse, y la cantidad de informes a emitir como resultado de su 

realización. 

 

Al respecto, en cuanto a la ejecución de las acciones de control 

programadas en el Plan Anual de Control 2014, conforme a la 

documentación que obra en los archivos del Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, se 

observa lo siguiente: 

 

TABLA 4  

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL PROGRAMADAS EN EL 

PLAN ANUAL DE CONTROL 2014 

 

Código del 

servicio 

programad

o  

Informe resultante 

Numero 

de 

Informe 

Denominación  

Tipo de 

servicio 
Tipo de 

informe 

Fecha de 

emisión 

2-0462-

2014-001 

003-2014-

2-0462 

Examen Especial a la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub 

Gerencia de Logística”, Periodo 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013. 

Examen 

Especial 

Informe 

Especial 
29/12/2014 

004-2014-

2-0462 

Examen Especial a la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub 

Gerencia de Logística”, Periodo 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013. 

Examen 

Especial 

Informe Largo 

Administrativo 
29/12/2014 

2-0462-

2014-002 
--- --- --- --- --- 
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Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A  

De la tabla anterior se puede observar lo siguiente: 

 

En relación a la Acción de Control programada en el Plan Anual de 

Control 2014, registrada en el Sistema de Control Gubernamental con 

código de servicio Nº 2-0462-2014-001, se evidencia que la acción de 

control fue programada para que su ejecución iniciara el 17 de febrero 

de 2014 y culminara con la emisión del informe como plazo máximo el 

30 de junio de 2014. 

 

Al respecto, dicha Acción de Control se realizó en concordancia con las 

normas gubernamentales y el Sistema Nacional de Control, cuyos 

resultados están contenidos en dos (2) informes de auditoría, siendo el 

primero el Informe Especial Nº 003-2014-2-0462, denominado: Examen 

Especial a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub 

Gerencia de Logística”, Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, 

emitido el 29 de diciembre de 2014 y el segundo el Informe Largo 

Administrativo Nº 004-2014-2-0462, Examen Especial a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri “Sub Gerencia de 

Logística”, Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, emitido el 

29 de diciembre de 2014. 

 

Por otro lado, en relación a la Acción de Control programada en el Plan 

Anual de Control y registrada en el Sistema de Control Gubernamental 

con código de servicio Nº 2-0462-2014-002, se evidencia que no fue 
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ejecutada debido a que se tenía programado realizar un Examen 

Especial a las Obras por Administración Directa ejecutadas por la 

Entidad, y estas obras no contaban con la liquidación                                

técnica y financiera, lo cual no permitió la culminación del Examen 

Especial. 

 

De lo antes detallado se desprende que, de las dos (2) Acciones de 

Control Programadas, solamente se ejecutó una de ellas, por las 

causas que fueron mencionadas; asimismo, es que precisar que la 

Acción de Control ejecutada se realizó fuera de los plazos máximos 

establecidos en el Plan Anual de Control 2014, teniendo retrasos 

significativos en la emisión de los informes resultantes del Examen 

Especial efectuado a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri 

por el Órgano de Control Institucional, obteniendo un nivel de 

cumplimiento del 50%. 

 

CUADRO 2  

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE CONTROL 2014 DEL 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE MELGAR – AYAVIRI 

 

SERVICIO DE CONTROL PROGRAMADO EJECUTADO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Acciones de Control 2 1 
50% 

 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A 

 

Para presentar los resultados obtenidos respecto al objetivo específico 

Nº 1, se efectuó una entrevista al jefe del Órgano de Control 
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Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, en la 

cual se le consultó por que las Acciones de Control programadas en los 

Planes de Control 2013 y 2014 del Órgano de Control Institucional a su 

cargo no se ejecutaron dentro de los plazos previsto para su ejecución; 

es así, que al respecto mencionó que durante ese periodo se tuvo 

diversas limitaciones que ocasionaron que las Acciones de Control 

prolongaran sus plazos de ejecución, mencionando dentro de las 

principales limitación las siguientes: 

 

2.4.1. DESATENCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE 

LA ENTIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

SOLICITADOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL 

 

El Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial 

de Melgar – Ayaviri, para ejecutar las Acciones de Control 

programadas en su Plan Anual de Control, requiere revisar la 

información generada por la Entidad, motivo por el cual realiza 

requerimientos de información en atención a las atribuciones 

conferidas en el artículo 22º de la Ley Nº 27785 – Ley orgánica 

del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 

la Republica, que precisa: “Tener acceso en cualquier momento 

y sin limitación a los registros, documentos e información de las 

entidades, aun cuando sean secretos; así como requerir 
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información a particulares que mantengan o hayan mantenido 

relaciones con las entidad; siempre y cuando no violen la libertad 

individual”. 

 

Sin embargo, los funcionarios y servidores de la Entidad no 

atienden a los requerimientos de información efectuados por el 

Órgano de Control Institucional, siendo este el inconveniente 

más perjudicial para el desarrollo de las labores de control del 

Órgano de Control Institucional, ya que obstaculizan la ejecución 

de las Acciones de Control programadas, ocasionando que los 

resultados que deriven de ellas se presenten con retrasos 

significativos.  

 

De la revisión a los requerimientos de información necesaria 

para la ejecución de las Acciones de Control programadas en los 

Planes Anuales de Control, realizados por el Órgano de Control 

Institucional de la Entidad, a las diferentes Gerencias y Sub 

Gerencias de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, se 

identificó que no emitieron su respuesta de manera oportuna en 

cumplimiento de los plazos máximos establecidos en la                       

Ley Nº 27444 –Ley del Procedimiento Administrativo                        

General y sus modificatorias, según se muestra en la tabla 

siguiente : 
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TABLA 5  

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN EFECTUADOS A LAS 

DIFERENTES GERENCIAS Y SUBGERENCIA DE LA ENTIDAD 

DURANTE LOS PERIODO 2013 Y 2014 

 

DEPENDENCIA 

Nº DE 

REQUERIMIENTOS 

REALIZADOS 

Nº DE 

REQUERIMIENTOS 

ATENDIDOS 

PLAZO DE 

ATENCIÓN  

Alcaldía 85 66 
4 días hábiles a 

85 días hábiles  

Gerencia Municipal 40 34 
4 días hábiles  

30 días hábiles 

Gerencia de Administración 

General 
45 40 

4 días hábiles  

9 días hábiles 

Gerencia de Secretaria 

General 
31 26 

4 días hábiles  

25 días hábiles 

Gerencia de Asesoría 

Jurídica 
28 20 

4 días hábiles  

15 días hábiles 

Gerencia de Planificación, 

Presupuesto y 

Racionalización. 

35 31 
4 días hábiles  

35 días hábiles 

Gerencia de Infraestructura 

Urbano Rural 
33 22 

4 días hábiles  

15 días hábiles 

Sub Gerencia de Recursos 

Humanos 
26 22 

4 días hábiles  

10 días hábiles 

Sub Gerencia de 

Contabilidad 
29 28 

4 días hábiles  

 8 días hábiles 

Sub Gerencia de Logística 45 42 
4 días hábiles  

23 días hábiles 

Sub Gerencia de Tesorería  38 33 
4 días hábiles  

12 días hábiles 

Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidación 

de Obras Públicas. 

34 30 
4 días hábiles  

8 días hábiles 

Fuente: Archivo de documentos emitidos 2013 y 2014 

 

Del cuadro anterior se desprende que las gerencias y 

subgerencias de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 

no contestas a los requerimientos de información efectuados por 

el Órgano de Control Institucional de manera oportuna; 

ocasionando demoras en la entrega de la documentación 

necesaria para que puedan efectuar sus labores de control. 
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2.4.2. INSUFICIENTE CAPACIDAD OPERATIVA DEL ÓRGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL Y CARENCIA DE 

ESPECIALISTAS 

 

El Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial 

de Melgar – Ayaviri, como en la mayoría de los Órganos de 

Control, carece de recursos humanos necesarios para la 

realización efectiva y oportuna de las Acciones de Control que 

pueda prevenir y advertir las irregularidades de las actuaciones 

administrativas de los funcionarios y servidores públicos de la 

Entidad, así como las deficiencias en los procedimientos 

administrativos. 

 

La capacidad operativa del Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, durante los 

periodos 2013 y 2014 estuvo constituida de la siguiente manera: 

 

TABLA 6  

PERSONAL QUE LABORÓ EN EL ÓRGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL DURANTE EL PERIODO 2013 Y 2014 

 

CARGO DESEMPEÑADO PROFESIÓN CANTIDAD 

Jefe de OCI Contador 1 

Auditor  Contador 1 

Asistente Administrativo Contador 1 

TOTAL PERSONAL QUE LABORÓ EN EL OCI - MPM 3 

Fuente: Cuadro de Asignación de Personal del Órgano de Control Institucional de la MPM 

 

El personal que labora en el Órgano de Control Institucional de 

la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, carece de 

estabilidad relativa que le permita desarrollar su trabajo con la 
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confianza que se requiere, además de ello el bajo nivel 

remunerativo y la falta de capacitación de los profesionales de la 

Auditoria son limitaciones que influyen en el cumplimiento de las 

metas en su oportunidad. 

 

Asimismo, la asignación presupuestal en la meta del Órgano de 

Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – 

Ayaviri, es muy limitada, lo que ocasiona que no se pueda 

contratar especialistas tales como Abogado, Ingeniero Civil, 

Nutricionista, entre otros; que puedan contribuir al desarrollo de 

las Acciones de Control y el cumplimiento de las metas del 

Órgano de Control en los plazos previstos en su Plan Anual. 

 

La capacidad operativa del Órgano de Control Institucional es 

insuficiente ya que como lo establecen las normas del Sistema 

de Control Gubernamental una comisión auditora encargada de 

efectuar una Acción de Control ahora denominada Servicio de 

Control Posterior debe de contar con los profesionales que se 

detallan: 

 

TABLA 7  

PERSONAL QUE CONFORMA UNA COMISIÓN AUDITORA 

 

CARGO DESEMPEÑADO CANTIDAD 

Supervisor 1 

Jefe de Comisión 1 

Auditor Integrante 1 

Especialista Técnico 1 

Especialista Legal 1 

MIEMBROS DE UNA COMISIÓN AUDITORA 5 
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Fuente: Normas del Sistema Nacional de Control 

Y como observamos el Órgano de Control Institucional durante 

el periodo 2013 y 2014 contaba con tres profesionales 

contadores de los cuales dos son Auditores quienes tienen a su 

cargo la ejecución de las Acciones y también las Actividades de 

Control programadas durante dichos periodos. 

 

DISCUSIÓN  

Conforme a los resultados expuestos en relación al objetivo específico 

Nº 1, se tiene que durante el periodo 2013 las dos acciones de control 

programadas en el Plan Anual de Control del Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, fueron 

ejecutadas pero no dentro de los plazos establecidos, teniendo retrasos 

significativos en la emisión de los informes resultantes de las acciones 

de control ejecutadas, lo que representa una ejecución del 100% de las 

acciones de control programadas. 

Por otro lado durante el periodo 2014, de las dos acciones de control 

programadas en el Plan Anual de Control solamente una fue ejecutada, 

lo que representa una ejecución del 50% de las acciones de control 

programadas. 

Al respecto, de acuerdo al trabajo desarrollado por ABELARDO, 

(2011), en su tesis titulada: Evaluación del Plan Anual de Control de 

los Órganos de Control Institucional de la Provincia de San 

Román, periodos 2008 – 2009, llego a la conclusión que de las 73 
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labores de control que representan el 100% efectuadas entre las 

programadas y no programadas para el año 2008 se culminaron 63 

labores de control que hacen el 86.30% quedando en proceso efectuar 

10 labores de control que hacen el 13.70%.  

Como se puede observar las conclusiones a las que arribó el 

mencionado autor en su investigación son similares con los resultados 

que se obtuvieron en la ejecución de este trabajo de investigación por 

lo que se puede afirmar que las acciones de control programadas por 

los Órganos de Control Institucional en sus Planes Anuales de Control 

no son ejecutados conforme lo programado.  

Por tanto se acepta la conclusión a la que arribo ABELARDO, (2011) 

en su trabajo de investigación considerando que el problema expuesto 

es recurrente en las Entidades del Estado, ya que las Acciones de 

Control que programan los Órganos de Control Institucional en sus 

Planes Anuales de Control no se ejecutan en los plazos programados 

debido a causales como la insuficiente capacidad operativa con la que 

cuentan, las limitación en cuanto al acceso en todo momento y sin 

restricciones a la información materia de las acciones de control entre 

otras causas.  

Lo cual limita a que el control gubernamental alcance su finalidad la 

cual es resguardar el adecuado uso y destino de los recursos del 

Estado.  
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4.2. DETERMINACIÓN DE LA INFLUENCIA DE LAS 

RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE LAS ACCIONES DE 

CONTROL EN LA GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE MELGAR – AYAVIRI.     

 

Para poder determinar la influencia de las recomendaciones de los 

informes de las Acciones de Control en la gestión de la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri, se tomó en consideración el estado de 

implementación de las recomendaciones derivadas de los Informes de 

Auditoria emitidos por el Órgano de Control Institucional desde el año 

2010 hasta el año 2014 datos que fueron obtenidos del Sistema de 

Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, y cómo influye en la 

gestión de la Entidad, realizando también la revisión de la 

documentación que obra en los archivos del Órgano de Control 

Institucional. 

 

Es de precisar que se tomaron en consideración las recomendaciones 

derivadas de los Informes de Auditoria emitidos por el Órgano de 

Control Institucional desde el año 2010 hasta el año 2014, debido a 

tener un horizonte más amplio sobre la implementación de estas. 

 

En ese entender, el estado de la implementación de recomendaciones 

derivadas de los Informes de Auditoria emitidos por el Órgano de 

Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 
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durante los periodos 2010 al 2014, es como se detalla en el cuadro 

siguiente: 

 

CUADRO 3  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORIA EMITIDOS POR EL 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DESDE EL AÑO 2010 HASTA 

EL AÑO 2014 

 

ITEM TIPO SE SERVICIO Nº DE INFORME 

ESTADO DE LAS 

RECOMENDACIONES 

TOTAL 

P
E

N
D

IE
N

T
E

 

E
N

 P
R

O
C

E
S

O
 

IM
P

L
E

M
E

N
T

A
D

A
 

IN
A

P
L

IC
A

B
L

E
 

P
O

R
 C

A
U

S
A

L
 

S
O

B
R

E
V

IN
IE

N
T

E
 

1 Examen Especial 002-2010-2-0462 00 08 00 00 08 

2 Examen Especial 003-2010-2-0462 00 00 01 00 01 

3 Examen Especial 004-2010-2-0462 00 01 00 00 01 

4 Examen Especial 005-2010-2-0462 00 04 00 00 04 

5 Examen Especial 001-2011-2-0462 00 00 01 00 01 

6 Examen Especial 002-2011-2-0462 00 00 01 00 01 

7 Examen Especial 003-2011-2-0462 02 00 00 00 02 

8 Examen Especial 004-2011-2-0462 00 01 00 00 01 

9 Examen Especial 006-2011-2-0462 03 01 00 00 04 

10 Examen Especial 008-2011-2-0462 09 00 00 00 09 

11 Examen Especial 009-2011-2-0462 02 00 00 00 02 

12 Examen Especial 001-2012-2-0462 01 00 00 00 01 

13 Examen Especial 002-2012-2-0462 08 00 01 00 09 

14 Examen Especial 004-2012-2-0462 04 01 01 00 06 

15 Examen Especial 005-2012-2-0462 01 00 00 00 01 

16 Examen Especial 006-2012-2-0462 01 00 00 00 01 

17 Examen Especial 007-2012-2-0462 05 02 00 00 07 

18 Examen Especial 002-2013-2-0462 03 02 00 00 05 

19 Examen Especial 001-2014-2-0462 01 00 00 00 01 

20 Examen Especial 002-2014-2-0462 05 01 01 00 07 

21 Examen Especial 003-2014-2-0462 00 00 01 00 01 

22 Examen Especial 004-2014-2-0462 08 00 01 00 09 

TOTAL RECOMENDACIONES 61 15 06 00 82 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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Del cuadro anterior se desprende que desde el año 2010 al año 2014, 

el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, emitió un total de veintidós (22) Informes de Auditoria 

derivadas de las Acciones de Control ejecutadas a la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales se tiene un total de 

ochenta y dos (82) recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de 

la Entidad. 

Con el fin de desarrollar el objetivo específico, se vio por conveniente 

desarrollar el estado de la implementación de las recomendaciones 

derivadas de los Informes de Auditoria emitidos por el Órgano de 

Control Institucional por cada periodo. 

Cabe señalar que el estado de las recomendaciones de los informes de 

auditoría orientadas a mejorar la gestión de entidad, es evaluado por el 

Órgano de Control Institucional de acuerdo al grado de avance y 

cumplimiento de la implementación de cada recomendación de la forma 

siguiente: 

Pendiente.- Cuando el Titular de la entidad no ha designado a los 

funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, o 

cuando habiendo sido designados, los funcionarios no han iniciado las 

acciones orientadas a su implementación. 

En proceso.- Cuando se adoptan acciones, a partir de la 

recomendación, que corrigen la deficiencia de desviación detectada y 

desaparece la causa que la motivó. 



76 

 

Implementada.- Cuando se adoptan acciones, a partir de la 

recomendación, que corrigen la deficiencia o desviación detectada y 

desaparece la causa que la motivó. 

Inaplicable por causal sobreviniente.- Cuando sobrevengan hechos 

con posterioridad a la emisión del informe de auditoría que no hagan 

posible implementar la recomendación. 

4.2.1. ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDOS 

DURANTE EL PERIODO 2010. 

Durante el periodo 2010, el Órgano de Control Institucional 

emitió cuatro (4) Informes de Auditoria con un total de catorce 

(14) recomendaciones, cuyo estado de su implementación se 

detalla en el siguiente cuadro: 

CUADRO 4  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL PERIODO 

2010 

 

Estado de la implementación de 

las recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 00   0% 

En proceso 13 93% 

Implementada 01   7% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 14 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 1  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2010 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Del cuadro 4 y gráfico 1, se advierte que durante el periodo 

2010, se tuvo un total de catorce (14) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la entidad, derivadas de 

los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de Control 

efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales trece 

(13) recomendaciones que equivalen al 93% se encuentran en 

proceso de implementación, y una (1) recomendación que 
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equivale al 7% ya fue implementada por la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri.  

 

4.2.2. ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDOS 

DURANTE EL PERIODO 2011. 

 

Durante el periodo 2011, el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad provincial de Melgar – Ayaviri, emitió siete (7) 

Informes de Auditoria con un total de veinte (20) 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión, cuyo 

estado de su implementación se detalla en el siguiente                   

cuadro: 

 

CUADRO 5  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2011 

 

Estado de la implementación de 

las recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 16 80% 

En proceso 02 10% 

Implementada 02 10% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 20 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 2  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2011 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Del cuadro 5 y gráfico 2, se advierte que durante el periodo 

2011, se tuvo un total de veinte (20) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la entidad, derivadas de 

los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de Control 

efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales 

dieciséis (16) recomendaciones que equivalen al 80% se 

encuentran pendientes de implementación, dos (2) 

recomendaciones que equivalen al 10% se encuentran en 
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proceso de implementación, y dos (2) recomendación que 

equivale al 10% ya fueron implementadas por la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri. 

  

4.2.3. ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDOS 

DURANTE EL PERIODO 2012. 

 

Durante el periodo 2012, el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, emitió seis (6) 

Informes de Auditoria con un total de veinticinco (25) 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión, cuyo 

estado de su implementación se detalla en el siguiente                       

cuadro: 

 

CUADRO 6  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2012 

 

Estado de la implementación de las 

recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 20 80% 

En proceso 03 12% 

Implementada 02   8% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 25 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 3  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2012 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Del cuadro 6 y gráfico 3. se advierte que durante el periodo 

2012, se tuvo un total de veinticinco (25) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la entidad, derivadas de 

los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de Control 

efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales veinte 

(20) recomendaciones que equivalen al 80% se encuentran 

pendientes de implementación, tres (3) recomendaciones que 

equivalen al 12% se encuentran en proceso de implementación, 
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y dos (2) recomendación que equivale al 8% ya fueron 

implementadas por la Municipalidad Provincial de Melgar – 

Ayaviri.  

 

4.2.4. ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDOS 

DURANTE EL PERIODO 2013. 

 

Durante el periodo 2013, el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, emitió un (1) 

Informe de Auditoria con un total de cinco (5) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión, cuyo estado de su 

implementación se detalla en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO 7  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2013 

 

Estado de la implementación de las 

recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 03 60% 

En proceso 02 40% 

Implementada 00   0% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 05 100% 

  Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 4  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2013 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Del cuadro 7 y gráfico 4, se advierte que durante el periodo 

2013, se tuvo un total de cinco (5) recomendaciones orientadas 

a la mejora de la gestión de la entidad, derivadas de los Informes 

de Auditoria resultantes de las Acciones de Control efectuadas 

por el Órgano de Control Institucional a la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales tres (3) 

recomendaciones que equivalen al 60% se encuentran 

pendientes de implementación y dos (2) recomendaciones que 
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equivalen al 40% se encuentran en proceso de implementación 

por la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri.  

 

4.2.5. ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA EMITIDOS 

DURANTE EL PERIODO 2014. 

 

Durante el periodo 2014, el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, emitió cuatro (4) 

Informes de Auditoria con un total de dieciocho (18) 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión, cuyo 

estado de su implementación se detalla en el siguiente                 

cuadro: 

 

CUADRO 8  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2014 

 

Estado de la implementación de las 

recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 14 78% 

En proceso 01   6% 

Implementada 03 17% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 18 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 5  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2014 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

Del cuadro 8 y gráfico 5, se advierte que durante el periodo 

2014, se tuvo un total de dieciocho (18) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la entidad, derivadas de 

los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de Control 

efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales 

catorce (14) recomendaciones que equivalen al 78% se 

encuentran pendientes de implementación, una (1) 
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recomendaciones que equivalen al 5% se encuentran en 

proceso de implementación, y tres (3) recomendación que 

equivale al 17% ya fueron implementadas por la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri.  

 

En resumen, de los cuadros y gráficos descritos anteriormente, se 

desprende que durante los periodos 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, el 

Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri emitió un total de ochenta y dos (82) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la Entidad, derivadas de los 

Informes de las Auditorias efectuadas a la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, cuyo estado de su implementación se detalla en el 

cuadro siguiente: 

 

CUADRO 9  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2010 - 2014 

 

Estado de la implementación de las 

recomendaciones 

Nº de 

recomendaciones 

Porcentaje de 

implementación 

Pendiente 61 74% 

En proceso 15 18% 

Implementada 06   7% 

Inaplicable por causal sobreviniente 00   0% 

TOTAL 82 100% 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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GRÁFICO 6  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2010 - 2014 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 

GRÁFICO 7  

ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

DERIVADAS DE LOS INFORMES EMITIDOS DURANTE EL 

PERIODO 2010 - 2014 

 

 
Fuente: Sistema de Control Gubernamental del Órgano de Control Institucional de la MPM-A. 
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INTERPRETACIÓN 

Del cuadro 9 y gráfico 6 y 7, se desprende que desde el año 2010 

hasta el año 2014, se tuvo un total de ochenta y dos (82) 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión de la entidad, 

derivadas de los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de 

Control efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales sesenta y 

uno (61) recomendaciones que equivalen al 75% se encuentran 

pendientes de implementación, quinde (15) recomendaciones que 

equivalen al 18% se encuentran en proceso de implementación, y seis 

(6) recomendación que equivale al 7% ya fueron implementadas por la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

De los resultados mencionados se evidencia que la Entidad no ha 

tomado las acciones pertinentes para la implementación de las 

recomendaciones que están orientadas a mejorar la capacidad y 

eficiencia de la gestión de la entidad en el manejo de sus recursos y en 

los procedimientos que emplean en su accionar, así como contribuir a 

la transparencia de su gestión; por la gran cantidad de 

recomendaciones que se encuentran pendientes de implementación a 

pesar de haber sido emitidas desde el año 2010 en adelante. 

DISCUSIÓN  

 

Conforme a los resultados expuestos en relación al objetivo específico 

Nº 2, se puede evidencias que del total de las recomendaciones 
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emitidas por el Órgano de Control Institucional en sus Informes de 

Acciones de Control, el 75% de las recomendaciones se encuentran 

pendientes de implementación, el 18% de las recomendaciones se 

encuentran en proceso de implementación y solamente el 7% de las 

recomendaciones fueron implementadas, advirtiéndose así la 

inobservancia de los funcionarios encargados de su implementación, 

ocasionando que estas recomendaciones no contribuyan a la mejora 

de la gestión de la Entidad. 

 

Al respecto, de acuerdo al trabajo realizado por BELTRAN, (2004), en 

su tesis titulada: Evaluación de la Implementación de 

Recomendaciones de las Acciones de Control y su Incidencia en 

la Gestión Municipal de la Municipalidad Provincial de Puno, 

periodos 2002 – 2003, llega a la conclusión de que el grado de 

cumplimiento de las recomendaciones en los periodos 2002 – 2003, fue 

del 22.86% y 20.00% respectivamente, lo cual a su vez no ha 

evidenciado que esto haya tenido un efecto desfavorable explícito en la 

Gestión del Municipio Provincial de Puno, debido a que el personal del 

Municipio no le otorga mayor importancia a la implementación de 

Medidas Correctivas, porque considera que no son muy claras y que es 

el titular el único responsable de la Implementación de 

recomendaciones generados como resultado de las Acciones de 

Control del Órgano de Control Institucional. 
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Como se puede observar los resultados a los que arribó Beltrán en su 

investigación son similares a los resultados obtenidos en la ejecución 

de este trabajo de investigación hecho que se asevera por la cantidad 

de recomendaciones aun no implementadas en ambas 

municipalidades, por lo que podemos afirmar que la implementación de 

las recomendaciones en las entidades tanto la Municipalidad Provincial 

de Puno y la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, es deficiente 

por la gran cantidad de recomendaciones que se encuentran 

pendientes de implementación, debido al descuido de los funcionarios 

encargados de implementar las recomendaciones.  

 

4.3. PROPUESTA DE DIRECTIVA INTERNA PARA OPTIMIZAR LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LAS 

ACCIONES DE CONTROL EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

MELGAR – AYAVIRI. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en relación al objetivo específico 

Nº 2, se observa que en la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri 

se cuenta con una gran cantidad de recomendaciones derivadas de 

informes de auditoría realizados por el Órgano de Control Institucional, 

que se encuentran pendientes y en proceso de implementación, 

conforme los datos descritos y el análisis efectuado en el objetivo 

específico anterior. 

Por  lo  que,  se ha visto por conveniente proponer una directiva interna  
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que contribuya a optimizar la implementación de las recomendaciones 

de las Acciones de Control efectuadas por el Órgano de Control 

Institucional a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

Al respecto, es oportuno tener en cuenta para la elaboración de la 

propuesta de Directiva Interna los siguientes aspectos: 

La formulación de Directivas Internas tiene por finalidad precisar 

políticas y determinar procedimientos o acciones que deben realizarse 

en cumplimiento de disposiciones legales vigentes. A partir de ese 

punto central, se debe elaborar un esquema básico que comprenda: 

 Numeración y título de la Directiva.- Comprende la numeración y 

denominación que distinga a la directiva, es importante tener en 

cuenta que el título de la directiva debe guardar relación con el 

objetivo. 

 El objetivo.- Responde a la pregunta ¿Cuál es el propósito de la 

directiva?. 

 La finalidad.- Responde a la pregunta ¿a qué propósito superior va 

a contribuir la directiva?. 

 La base legal.- Aquí se debe poner todas las normas que dan 

sustento legal a la directiva.  

 El alcance.- Es necesario indicar cuales son los órganos o áreas de 

la entidad obligas a cumplir con la directiva. 
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 La responsabilidad.- Se precisa quienes son los responsables del 

cumplimiento de los procedimientos y mandatos que contenga la 

directiva y sus responsabilidades. 

 Los procedimientos.- Contiene los aspectos generales y 

específicos de los procedimientos a seguir. 

 Los anexos.- Contiene algunos formatos, formularios considerados 

en la directiva. 

De esa manera, a partir de una norma general, la directiva interna 

regula el procedimiento a seguir a nivel de la municipalidad, es de 

precisar que se debe tener presente que la directiva debe ser 

elaborada por el órgano funcionalmente competente para hacerlo.  

DISCUSIÓN  

De acuerdo a los resultados expuesto sobre el estado de la 

implementación de las recomendaciones derivadas de los informes de 

auditoría, se puede afirmar la existencia de una gran cantidad de 

recomendaciones que aún se encuentran pendientes de 

implementación debido a la poca atención prestada por los funcionarios 

de la Entidad encargado de su implementación, situación que es 

reincidente en las diversas instituciones públicas de nuestra región, tal 

como lo describe FLORES (2006) en su trabajo de investigación 

titulada: Evaluación a la Implementación de las   recomendaciones 

de informes de acciones de control en el Gobierno Regional de 
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Puno en los periodos 2003 – 2005, donde concluye que en el 

Gobierno Regional de Puno no se efectúa una adecuada 

implementación de las recomendaciones, al existir recomendaciones 

pendientes y en proceso de implementación de ejercicios anteriores. 

Del mismo modo, CRUZ (2005) en su tesis titulada: Evaluación de la 

Implementación de recomendaciones de auditoria, demandados 

por los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control en 

las Municipalidades Provincial del Departamento de Puno 

periodos 2002 – 2003, concluye que en la Municipalidad Provincial de 

San Román de un total de 93 recomendaciones solamente 9 han sido 

implementadas. 

Tal como se detalla en el párrafo anterior el problema planteado es 

reincidente en las instituciones públicas de la región Puno, por lo que, 

es importante plantear alternativas de solución que apoyen a contribuir 

a solucionar el problema encontrado, motivo por el cual en este trabajo 

de investigación se sugiere la elaboración de una directiva interna que 

oriente a los funcionarios encargados de la implementación de las 

recomendaciones en el proceso de implementación. 
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DIRECTIVA Nº…–201...–MPM–A 

“DIRECTIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LOS INFORMES DE AUDITORIA” 

1. OBJETIVOS 

Establecer los procedimientos para la implementación de las 

recomendaciones contenidas en los informes de auditoría efectuadas 

por los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control 

(Órgano de Control Institucional de la Entidad, Contraloría General de 

la Republica y las Sociedades de Auditoria contratadas para dichos 

fines), por parte de la Entidad. 

Precisar las obligaciones y responsabilidades de las dependencias 

orgánicas partícipes en el proceso de implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría a fin que se realice de 

manera oportuna y efectiva. 

2. FINALIDAD 

Establecer las disposiciones básicas y procedimientos que deben 

realizar las unidades orgánicas y dependencias de la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri, participes en el proceso de 

implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría 

emitidos por los Órganos conformantes del Sistema Nacional de 

Control, con el propósito de contribuir al fortalecimiento y mejora en la 

gestión de las entidades y la lucha contra la corrupción. 
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3. ALCANCE 

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio de todas las 

unidades orgánicas y dependencias de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, involucradas en el proceso de implementación de las 

recomendaciones contenidas en los informes de auditoría. 

4. RESPONSABILIDAD 

Son responsables del cumplimiento de la presente Directiva todas las 

unidades orgánicas y dependencias de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, participes en el proceso de implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría emitidos por los 

Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control. 

5. BASE LEGAL 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la Republica – Ley Nº 27785, y sus modificatorias. 

 Resolución de Contraloría Nº 120-2016-CG, que aprueba la Directiva                 

Nº 006-2016-CG/GPROD, “Implementación y seguimiento a las 

recomendaciones de los Informes de Auditoria y su publicación en el 

Portal de Transparencia Estándar de la Entidad”, y sus 

modificatorias. 

 Resolución de Contraloría Nº 273-2014-CG, que aprueba las 

Normas Generales de Control Gubernamental. 
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 Resolución de Contraloría Nº 353-2015-CG, que aprueba la versión 

actualizada de la Directiva Nº 007-2015-CG-PROCAL, “Directiva de 

los Órganos de Control Institucional” 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

Responsables del proceso de implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoria 

I. Del titular de la Entidad 

El Titular de la Entidad, es el responsable de disponer las 

acciones que aseguren la implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría emitidos por los 

Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control. 

Es responsable también de mantener un proceso permanente de 

monitoreo y seguimiento de los avances del proceso de 

implementación hasta conseguir la total implementación de las 

recomendaciones, para tal efecto designa al funcionario 

encargado de monitorear el proceso de implementación, así como 

a los funcionarios responsables de implementar las 

recomendaciones. 

II. Del funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación de las recomendaciones 

El    funcionario    responsable   del   monitoreo   del   proceso   de  



97 

 

implementación de las recomendaciones, es responsable de 

realizar coordinaciones permanentes con los funcionarios y 

servidores responsables de implementar las recomendaciones a 

fin de lograr la implementación de las recomendaciones de 

manera integral. 

 

III. De los funcionarios y servidores públicos responsables de 

implementar las recomendaciones 

Los funcionarios y servidores públicos responsables de 

implementar las recomendaciones, son responsables de adoptar 

las acciones necesarias para efectuar la implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría dentro de los 

plazos establecidos. 

IV. Del Órgano de Control Institucional de la Entidad 

El Órgano de Control Institucional (OCI) de la Entidad es el 

responsable de efectuar el seguimiento y evaluación de las 

acciones adoptadas por el Titular de Entidad, para la efectiva y 

oportuna implementación de las recomendaciones de los informes 

de auditoría. 

Asimismo, es responsable de realizar el registro oportuno y 

adecuado de la información en el Sistema de Control 

Gubernamental de la Contraloría General de la Republica. 
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Plazos en el proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones de los informes de auditoría  

1. El Titular de la Entidad deberá designar al funcionario responsable 

del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones, en un plazo de cinco (5) días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente de recibido el informe de auditoría por 

la Entidad. 

2. El funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones deberá 

elaborar el plan de acción para la implementación de las 

recomendaciones del informe de auditoría, en un plazo máximo de 

quince (15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de 

su designación. 

3. Si el funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones, no cumple 

con remitir el plan de acción para la implementación de las 

recomendaciones del informe de auditoría, el Órgano de Control 

Institucional requiere por única vez a fin de que en un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la fecha de recibido el requerimiento cumpla con remitir 

el plan de acción. 

4. El Órgano de Control Institucional, una vez recibido el plan de 

acción, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a 
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partir del día hábil siguiente de recibido, evalúa si las acciones y 

plazos establecidos en el plan de acción guardan relación 

razonable, proporcional y congruente con la naturaleza y 

complejidad de las recomendaciones del informe de auditoría. 

5. En el caso de existir alguna observación al Plan de Acción 

formulado por afectar el propósito de las recomendaciones, el 

Órgano de Control Institucional comunica los hechos observados al 

funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones, para que en 

el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción 

del documento pueda reformular el plan de acción y remitirlo al 

Órgano de Control Institucional para su validación. 

6. Una vez validado el Plan de Acción, los funcionarios públicos que 

de acuerdo al plan de acción tienen a su cargo implementar una o 

más recomendaciones, son responsables de adoptar las acciones 

o medidas necesarias que aseguren su implementación en forma 

efectiva en los plazos establecidos., y remitirlos al Órgano de 

Control Institucional para su revisión y validación. 

7. El Órgano de Control Institucional efectuara el seguimiento a la 

implementación de las recomendaciones de los informes de 

auditoría de manera bimestral debiendo generar un reporte en el 

Sistema de Control Gubernamental Web de la Contraloría General 

de la Republica. 
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Infracciones en el proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones de los informes de auditoría 

a) Incurre en infracción el Titular de la Entidad cuando no designe al 

funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones del informe 

de auditoría y a los funcionarios responsables de implementar las 

recomendaciones. 

b) Incurre en infracción el funcionario responsable del monitoreo del 

proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones  

cuando no elabore el Plan de Acción para la implementación de las 

recomendación del informe de auditoría, dentro del plazo máximo 

de veinte días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de 

recibido el informe de auditoría por la Entidad. 

c) Incurren en infracción los funcionarios públicos que de acuerdo al 

plan de acción tienen a su cargo implementar uno o más 

recomendaciones, cuando no adoptan las acciones o medidas 

necesarias para asegurar su implementación en forma efectiva y 

adecuada dentro de los plazos establecidos. 

d) Asimismo, incurren en infracción cuando no informen de manera 

oportuna y sustentada al funcionario responsable del monitoreo del 

proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones 

para que este a su vez informe al Órgano de Control Institucional 

para su valoración. 
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e) Incurre en infracción el Órgano de Control Institucional cuando no 

efectúe la verificación y seguimiento del proceso de 

implementación de las recomendaciones de los informes de 

auditoría. 

Sanciones en el proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones de los informes de auditoría. 

Los funcionarios públicos que incurran en infracción en el proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes 

de auditoría, serán sancionados administrativamente con … por la 

Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la 

Entidad. 

Es de precisar que, la Contraloría tiene la potestad sancionadora en el 

marco del RIS y del PAS de la Contraloría, cuando el Titular de la 

Entidad, los funcionarios públicos, jefe del OCI y los Procuradores 

Públicos incurren en infracción en el proceso de implementación y 

seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría. 

7. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

Proceso de implementación de las recomendaciones de los 

informes de auditoría. 

El Titular de la Entidad, una vez recibido un Informe de Auditoria, 

designa al funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento de las recomendaciones mediante acto 
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resolutivo, asignándole sus obligaciones y responsabilidades en el 

proceso de implementación. 

El funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones elabora el Plan 

de Acción de acuerdo a la estructura del “Plan de Acción para la 

implementación de las recomendaciones del informe de Auditoria”, en 

el cual se establecen los funcionarios y servidores de responsables de 

implementar las recomendaciones, se determinan las acciones que 

adoptaran y los plazos para su implementación; el cual es suscrito y 

aprobado por el Titular de la Entidad y es remitido al Órgano de Control 

Institucional para su revisión en un plazo máximo de veinte días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente de recibido el informe de 

auditoría por la Entidad. 

El Órgano de Control Institucional una vez recibido el Plan de Acción, 

en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente de recibido, evalúa si las acciones y plazos establecidos 

en el plan de acción guardan relación razonable, proporcional y 

congruente con la naturaleza y complejidad de las recomendaciones 

del informe de auditoría. 

De existir observaciones al Plan de Acción, el Órgano de Control 

Institucional informa los hechos observados al funcionario responsable 

del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las 

recomendaciones para que un plazo máximo de cinco días hábiles 
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posteriores pueda subsanar las observaciones efectuadas por el 

Órgano de Control Institucional. 

Una vez subsanado las observaciones efectuadas por el Órgano de 

Control Institucional, el funcionario responsable del monitoreo del 

proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones 

remite el nuevo Plan de Acción al Órgano de Control Institucional para 

su revisión. 

El Órgano de Control Institucional revisa el nuevo Plan de Acción, y si 

no se tiene observaciones se da por admitido y se registra en el 

Sistema de Control Gubernamental. 

Los funcionarios y servidores responsables de la implementación de las 

recomendaciones que se les fueron asignadas en el Plan de Acción, 

deberán adoptar las acciones necesarias para la implementación de 

dichas recomendaciones en los plazos establecidos en el Plan de 

Acción, e informar oportunamente y de manera sustentada al 

funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 

seguimiento a las recomendaciones. 

El funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento a las recomendaciones, una vez que 

recibe la información documentada sobre la implementación de las 

recomendaciones, la remite al Órgano de Control Institucional para su 

revisión. 
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El Órgano de Control Institucional, revisa la documentación 

proporcionada y objeta si esta es suficiente para dar por implementada 

la recomendación o si existen observaciones al respecto. 

De existir alguna observación sobre la documentación proporcionada, 

ello se hara saber al funcionario responsable del monitoreo del proceso 

de implementación y seguimiento a las recomendaciones, para que 

pueda coordinar sobre las observaciones efectuadas por el Órgano de 

Control Institucional. 

De no existir alguna observación, el Órgano de Control Institucional 

registrara en el Sistema de Control Institucional el cambio de estado de 

la recomendación sustentado en la documentación proporcionada. 

De existir omisiones durante el proceso de implementación de las 

recomendaciones de los informes de auditoría, por parte de los 

responsables del proceso, ello será informado a la Contraloría General 

de la Republica para que en atención a sus atribuciones sancione a los 

responsables.  

Seguimiento y registro en el Sistema de Control Gubernamental de 

la implementación de las recomendaciones de los informes de 

auditoría. 

El seguimiento a la implementación de las recomendaciones de los 

informes de auditoría, es efectuado por el Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, el cual 
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efectúa permanentemente el seguimiento a la implementación 

coordinando con los funcionarios responsables, cumplimiento para tal 

efecto con las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 

Republica. 

 

El registro en el Sistema de Control Institucional lo efectúa el Órgano 

de Control Institucional de manera bimestral de acuerdo a lo 

programado en el Plan Anual de Control. 

 

8. VIGENCIA 

 

La presente Directiva entrara en vigencia a los quince días siguientes 

de su aprobación, mediante acto resolutivo por el Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri o el funcionario facultado 

para tal fin. 

 

9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Los funcionarios responsables de la implementación de las 

recomendaciones que sean cesados en el cargo antes de cumplir con 

la implementación de las recomendaciones dispuestas por el Titular de 

la Entidad, en la entrega de cargo, a su sucesor o inmediato superior o 

a quien la autoridad disponga, deberán dejar constancia expresa del 

estado situacional de la implementación de las recomendaciones, a fin 
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de garantizar tome conocimiento y permita la continuidad de la 

implementación de las recomendaciones. 

Cualquier aspecto no contemplado en la presente Directiva será 

resuelto en concordancia con lo dispuesto en las normativas emitidas 

por la Contraloría General de la Republica referentes a la 

implementación de las recomendaciones derivadas de los informes de 

auditoría. 

10. DISPOSICIONES FINALES 

 

10.1. Todo lo no previsto en la presente directiva se regirá por la 

normatividad vigente sobre la materia, que resulte aplicable. 

 

10.2. En caso de conflicto o discrepancia entre lo señalado en la 

presente directiva y las normas a que se refiere el numeral 

anterior, prevalecerá a lo dispuesto en esta última. 

 

10.3. La presente directiva deja sin efecto a toda aquella normativa de 

carácter interno que contravenga lo dispuesto en la misma. 
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4.4. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

El trabajo de investigación tiene como hipótesis general: Las Acciones 

de Control no cumplen con su finalidad que es la mejora en la gestión 

de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, debido a que no se 

cumplen de acuerdo a lo programado en el Plan Anual de Control y a la 

falta de implementación de recomendaciones. 

 

Al respecto, la contratación de hipótesis se desarrolló en relación a las 

hipótesis específicas planteadas tal como se detalla a continuación: 

 

Hipótesis específica 1: Las Acciones de Control de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, no se ejecutan de 

acuerdo a los plazos establecidos en el Plan Anual de Control, 

debido a la desatención de los funcionarios y servidores de la 

Entidad a los requerimientos de información solicitados por el 

Órgano de Control Institucional. 

 

De acuerdo a lo expuesto en las tablas 1 y 2, se advierte que el Órgano 

de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Melgar – 

Ayaviri durante el periodo 2013 no ejecutó las Acciones de Control 

programadas en su Plan Anual de Control, dentro de los plazos 

establecidos para su realización. Teniendo retrasos significativos en la 
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emisión de sus Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de 

Control efectuadas a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri. 

 

Asimismo, de acuerdo a lo expuestos en las tablas 3 y 4, se observa 

que durante el periodo 2014, el Órgano de Control Institucional ejecutó 

solamente una de las dos Acciones de Control programadas en su Plan 

Anual de Control, debido a que se tenía programado realizar un 

Examen Especial a las Obras por Administración Directa ejecutadas 

por la Entidad y estas obras no contaban con liquidación técnica y 

financiera, lo cual no permitió la culminación del Examen Especial; en 

cuanto a la Acción de Control ejecutada se observó que su realización 

se efectuó fuera de los plazos establecidos en el Plan Anual de Control. 

 

Conforme los resultados expuestos en las tablas 1, 2, 3, 4 y la 

entrevista efectuada al jefe del Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, se advierte que las 

Acciones de Control programadas en el Plan Anual de Control 2013 y 

2014, no fueron ejecutadas cumpliendo los plazos establecidos para su 

realización debido a que los funcionarios y servidores de la Entidad no 

atiendes de manera oportuna a los requerimientos de información 

efectuados por el Órgano de Control Institucional para la realización de 

sus Acciones de Control, ocasionando que se soliciten ampliaciones de 

plazo para la culminación de las etapas del proceso de Auditoria. 
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Por otro lado, otras de las limitaciones es la insuficiente capacidad 

operativa con la que cuenta el Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, ya que durante el periodo 

2013 y 2014, contaba solamente con tres (3) profesionales contadores  

quienes se hacían cargo del cumplimiento de los Planes Anuales de 

Control, careciendo de especialistas que apoyen a la realización de las 

labores de Control debido al limitado presupuesto que le es asignado 

por la Entidad. Por lo expuesto la hipótesis planteada queda aceptada. 

 

Hipótesis específica 2: La inobservancia a las recomendaciones 

de los informes de las Acciones de Control por parte de los 

funcionarios encargados de su implementación ocasionan que no 

contribuyan a la mejora de la gestión de la Municipalidad 

Provincial de Melgar – Ayaviri. 

 

Durante los periodos 2010 al 2014, el Órgano de Control Institucional 

emitió veinte (20) Informes de Auditoria resultantes de las Acciones de 

Control efectuadas a la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri; 

conteniendo en ellas un total de ochenta y dos (82) recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión de la Entidad.  

 

Conforme a los datos expresados en el cuadro 9, se desprende que 

desde el año 2010 hasta el año 2014, del total de las recomendaciones 

emitidas por el Órgano de Control Institucional, el 75% de las 
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recomendaciones se encuentran pendientes de implementación, el 

18% de las recomendaciones se encuentran en proceso de 

implementación y solamente el 7% de las recomendaciones fueron 

implementadas por los funcionarios y servidores de la Entidad. 

 

De los resultados mencionados se evidencia que los funcionarios 

encargados de la implementación de las recomendaciones, no han 

tomado las acciones pertinentes para la implementación de las 

recomendaciones que están orientadas a mejorar la capacidad y 

eficiencia de la gestión de la entidad en el manejo de sus recursos y en 

los procedimientos que emplean en su accionar, así como contribuir a 

la transparencia de su gestión; por la gran cantidad de 

recomendaciones que se encuentran pendientes de implementación a 

pesar de haber sido emitidas desde el año 2010 en adelante. 

 

Por lo que, podemos afirmar que las recomendaciones emitidas por el 

Órgano de Control Institucional en sus Informes de Auditoria, no 

contribuyen a la mejora de la Gestión de la Entidad debido a la gran 

cantidad de recomendaciones que se encuentran pendientes de 

implementación y que no cumplen la finalidad para la cual fueron  

emitidas. Por tanto podemos dar por aceptada la hipótesis planteada.  

 

 

 



111 

 

CONCLUSIONES 

En el desarrollo del trabajo de investigación se llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

 

PRIMERA: Las Acciones de Control programadas en el Plan Anual de 

Control durante los periodo 2013 y 2014 no fueron ejecutadas cumpliendo 

los plazos establecidos para su realización debido a que los funcionarios y 

servidores de la Entidad no atienden de manera oportuna a los 

requerimientos de información efectuados por el Órgano de Control 

Institucional para la realización de sus Acciones de Control, ocasionando 

que se soliciten ampliaciones de plazo para la culminación de las etapas del 

proceso de Auditoria, asimismo a insuficiente capacidad operativa con la que 

cuenta el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri, careciendo de especialistas que apoyen a la realización de 

las labores de Control debido al limitado presupuesto que le es asignado por 

la Entidad. 

 

SEGUNDA: De acuerdo a los resultados expresados y el análisis efectuado 

se evidencia que desde el año 2010 al 2014, se tuvo un total de ochenta y 

dos (82) recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión de la 

Entidad, derivadas de los Informes de Auditoria resultantes de las Acciones 

de Control efectuadas por el Órgano de Control Institucional a la 

Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, de las cuales sesenta y uno 

(61) recomendaciones que equivalen al 75% se encuentran pendientes de 
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implementación, quinde (15) recomendaciones que equivalen al 18% se 

encuentran en proceso de implementación, y seis (6) recomendación que 

equivale al 7% ya fueron implementadas por la Municipalidad Provincial de 

Melgar – Ayaviri. 

Evidenciándose que los funcionarios encargados de la implementación de 

las recomendaciones, no han tomado las acciones pertinentes para la 

implementación de las recomendaciones que están orientadas a mejorar la 

capacidad y eficiencia de la gestión de la entidad en el manejo de sus 

recursos y en los procedimientos que emplean en su accionar, así como 

contribuir a la transparencia de su gestión. 

Por lo que, podemos afirmar que las recomendaciones emitidas por el 

Órgano de Control Institucional en sus Informes de Auditoria, no contribuyen 

a la mejora de la Gestión de la Entidad debido a la gran cantidad de 

recomendaciones que se encuentran pendientes de implementación y que 

no cumplen la finalidad para la cual fueron  emitidas.  

 

TERCERA: Debido a la gran cantidad de recomendaciones orientadas a la 

mejora de la gestión de la Entidad que se encuentran pendientes de 

implementación, se ha elaborado una propuesta de Directiva interna donde 

se detallan aspecto de importancia a considerar en el proceso de 

implementación de las recomendaciones, que fue elaborada en base a la 

normativa vigente relacionada al tema tratado. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Conociendo la importancia de las Acciones de Control ahora 

denominadas Servicios de Control Posterior, es pertinente que el titular, 

funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 

presten las facilidades a las Comisiones de Auditoria para la ejecución de las 

Acciones de Control programadas en su Plan Anual, ya que como se planteó 

en esta investigación, los retrasos en la ejecución de las Acciones de Control 

se debe principalmente, a la falta de remisión oportuna de la información 

solicitada por las Comisiones Auditoras, asimismo por la capacidad operativa 

con la que cuenta el Órgano de Control Institucional. De otro lado, se estima 

necesario que el Órgano de Control Institucional aplique adecuadamente un 

programa de auditoría que contenga técnicas y procedimientos adecuados, 

con el propósito de promover que la gestión y destino de los recursos y 

bienes del Estado, se desarrolle bajo las mejores condiciones de eficacia, 

eficiencia y economía; contribuyendo a la mejora de la gestión pública 

erradicando los actos de corrupción por parte de los funcionarios y 

servidores de la Entidad. 

SEGUNDA: Con el fin de contribuir en la mejora de gestión, se sugiere al 

Órgano de Control Institucional priorice la verificación y seguimiento de 

implementación de las recomendaciones, lo que permitirá mejorar la gestión 

de las entidades públicas. Así también, se recomienda al titular, funcionarios 

y servidores encargados de realizar la implementación de las 

recomendaciones formuladas en los informes de las Acciones de Control, 
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poner atención en la implementación de estas recomendaciones orientadas 

a contribuir a mejora de la gestión, así como también, sancionar a los 

funcionarios y servidores implicados en actos irregulares identificados. 

TERCERA: Al Titular de la Municipalidad Provincial de Melgar – Ayaviri, 

tomar en consideración la propuesta de Directiva Interna que forma parte de 

este trabajo de investigación, para que mediante la gerencia de 

Planificación, Presupuesto y Racionalización pueda oficializarla, para que los 

funcionarios y servidores encargados de la implementación de las 

recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión de la Entidad, puedan 

tomar las acciones necesarias de manera oportuna en cumplimiento de la 

Directiva. 
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